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De : satje manabi <satje.manabi@funcionjudicial.gob.ec>
Asunto : Juicio No: 13245202000001 Nombre Litigante:

DEFENSORIA DEL PUEBLO
Para : rdpavon@dpe.gob.ec

Zimbra: rdpavon@dpe.gob.ec

Juicio No: 13245202000001 Nombre Litigante: DEFENSORIA DEL PUEBLO

vie., 10 de jul. de 2020 14:32

Usted ha recibido una notificación en su casillero electrónico del proceso
número 13245202000001

REPÚBLICA DEL ECUADOR
FUNCIÓN JUDICIAL

Juicio No: 13245202000001, SEGUNDA INSTANCIA, número de ingreso 1
Casillero Judicial No: 0
Casillero Judicial Electrónico No: 1309792214
Fecha de Notificación: 10 de julio de 2020
A: DEFENSORIA DEL PUEBLO
Dr / Ab: ADRIAN HERNAN CEDEÑO CASQUETE

SALA DE LO LABORAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE MANABI 

En el Juicio No. 13245202000001, hay lo siguiente: 

Portoviejo, viernes 10 de julio del 2020, las 13h16, VISTOS.- 13245-2020-00001.- Ante la
emergencia sanitaria que atraviesa el país, EN LO PRINCIPAL, se considera: 1.-) La
Resolución 205-2019, emitida el 12 de diciembre del 2019 publicada en el Registro Oficial
No. 113, de 3 de enero del 2020, para las y los servidores de las dependencia judiciales
de las regiones Costa e Insular, que establecía como fecha de inicio de las vacaciones el
17 de marzo de 2020 y como nueva fecha de finalización, el 31 de marzo de 2020; 2.-) El
estado de excepción declarado mediante Decreto No. 1017 por el Presidente
Constitucional de la República, que en el Art. 1 así lo declara y que entró en vigencia el 16
de marzo del 2020; 3.-) El Acuerdo Ministerial No. 126-2020 de 11 de marzo del 2020,
emitido por la Ministra de Salud Pública, declaró el estado de emergencia sanitaria en todo
el país con el fin de impedir la propagación del COVID-19; 4.-) La Resolución No. 028-
2020 de 14 de marzo del 2020 emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura que
dispuso restringir por cinco días laborales desde el 16 de marzo del 2020 el ingreso y
atención al público en las dependencias judiciales; 5.-) La Resolución 029-2020, que
modifica el calendario de vacaciones contemplado en el artículo 1 literal a) de la
resolución 205-2019, emitida el 12 de diciembre del 2019 publicada en el Registro Oficial
No. 113, de 3 de enero del 2020, para las y los servidores de las dependencia judiciales
de las regiones Costa e Insular, estableciéndose como nueva fecha de inicio el 16 de
marzo de 2020 y como nueva fecha de finalización, el 30 de marzo de 2020; 6.-) El oficio
Circular No. 203-P-CNJ-2020, de fecha Quito 20 de abril del 2020, suscrito por la Dra.
Paulina Aguirre Suarez, Presidenta de la Corte Nacional de Justicia, en que realiza la
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aclaración a la Resolución No. 04-2020, que en la parte pertinente, esto es en el No. 4.-
textualmente dice: “De lo manifestado se desprende que la Resolución No. 04-2020 del
Pleno de la Corte Nacional de Justicia es aplicable a aquellos procesos de la justicia
ordinaria en la que tienen jurisdicción esta Corte, por ser máximo órgano en materia de
justicia ordinaria; pero no es aplicable para procesos constitucionales que no se rigen por
las normas de la justicia ordinaria, dado que estos procesos constitucionales están para
garantizar derechos constitucionales fundamentes; y porque además, cualquier
interpretación sobre las normas que regulan los procesos constitucionales compete a la
Corte Constitucional; y, No. 6.- Todos los procesos constitucionales presentados con
anterioridad y que estaban en trámite deben continuar su procedimiento normal hasta su
terminación, sin estar suspendidos...”; 7.-) El seguimiento realizado por la Corte
Constitucional “Auto de fase de seguimiento No. 1-20-EE/20.- Caso No. 1-20-EE” de fecha
martes 28 de abril del 2020, puesto en conocimiento mediante correo electrónico
institucional de fecha abril 30 del 2020, las 10h44, que en la parte pertinente dice. “por
disposición del señor Director Provincial de Manabí del Consejo de la Judicatura,  y dando
cumplimiento al memorando circular N° CJ-DG-2020-1497-MC, de fecha 30 de abril de
2020, suscrito por el Dr. Pedro Crespo, Director General del Consejo de la Judicatura,
remito a ustedes para su conocimiento y fines pertinentes el Auto de Fase de Seguimiento
No. 1-20-EE/20, dentro del Caso No. 1-20-EE, suscrito por el Doctor Hernán Salgado
Pesantes, Presidente de la Corte Constitucional del Ecuador”, referente al cumplimiento de
constitucionalidad de los decretos de estado de excepción emitidos en el marco de la crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19; 8.-) La Resolución No. 038-2020, emitida por el
Consejo de la Judicatura, con fecha 16 de abril del 2020, que resuelve: “AMPLIAR Y
ESTABLECER EL SISTEMA DE TURNOS EN LA ATENCIÓN DE GARANTÍAS
JURISDICCIONALES, DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN 031-2020, DE 17 DE
MARZO DE 2020, EMITIDA POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA Artículo 1.-
Ampliar y establecer el sistema de turnos en la atención de garantías jurisdiccionales por
las y los jueces de primer nivel en las provincias de Guayas, Pichincha, Los Ríos, El Oro,
Manabí y Azuay, durante la emergencia sanitaria y conforme evolucione la demanda del
servicio. Artículo 2.- Las apelaciones en materias de garantías jurisdiccionales serán
conocidas y resueltas por las y los jueces competentes de acuerdo al procedimiento
previsto en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. En las
disposiciones Generales, esto es en la PRIMERA.- refiere: “Las direcciones provinciales,
bajo la supervisión de la Dirección General del Consejo de la Judicatura, elaborarán el
cronograma, los horarios y los cuadros de atención respectivos. En las demás provincias,
las y los jueces de flagrancia y Multicompetentes de turno continuarán conociendo y
resolviendo las causas de garantías jurisdiccionales”; y, el acceso al sistema SATJE- VPN,
autorizado por el Consejo de la Judicatura para fines de teletrabajo.- En mérito del sorteo
electrónico cuya acta se encuentra incorporada al cuaderno de la instancia de esta Sala fs.
1, se integró el Tribunal de la Sala de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia de
Manabí, creada mediante Resolución Nro. 033 de fecha  02 de Marzo del 2015, en
concordancia con lo señalado en los numerales 1 y 4 de Art. 208 y el Art. 234 del Código
Orgánico de la Función Judicial, en atención a lo dispuesto en los Arts. 160 Numeral 1.- y
160 numeral 1 Ibídem, procediendo a resolver en los siguientes términos: PRIMERO.-
INDIVIDUALIZACION DEL TRIBUNAL.-  El Tribunal conformado por los Jueces: DRA.
PAULINA SABANDO ESPINALES (en calidad de Jueza Ponente), ABG. TEDDY LINDA
PONCE FIGUEROA Y ABG. YOLANDA GARCÍA MONTES, quienes previo sorteo de ley y al
tenor de los Arts. 24 y 168 de la ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional en concordancia con el Art. 208 numerales 1 y 4 del Código Orgánico de la
Función Judicial, esta Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia de
Manabí, es competente para conocer esta acción, ya que la misma subió por apelación, la
cual ha sido propuesta dentro del término de ley y la sentencia recurrida es impugnable
en alzada por disposición de la ley, atendiendo lo previsto por el Art. 167 de la
Constitución de la República respecto a la jurisdicción, en armonía con lo dispuesto por los
Arts. 7, 150 y 151 del Código Orgánico de la Función Judicial; así como lo establecido por



21/7/2020 Zimbra:

https://mail.dpe.gob.ec/h/printmessage?id=24787&tz=America/Bogota&xim=1 3/31

el Art. 156 ibídem, que hace referencia a la competencia, así como lo señalado por el Art.
157 del cuerpo legal antes citado; normas que guardan sindéresis con lo señala el Art. 24
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.- Así mismo, la
presente Acción Constitucional ha sido tramitada de conformidad con el ordenamiento
jurídico constitucional y procesal aplicable al caso, por lo que no se advierte de autos que
exista omisión de solemnidad sustancial o violación de procedimiento que pueda influir en
la validez del proceso o en la decisión de la causa, por lo que se declara válido el mismo.-
SEGUNDA.- FECHA DE EMISIÓN.- La fecha en que se emite la presente sentencia, se
encuentra debidamente determinada por el sistema SATJE. TERCERO.- IDENTIFICACIÓN
DE LAS PARTES.- Intervienen en calidad de demandantes los señores: CABEZA SALAZAR
MIRIAN ARACELY con cédula de ciudadanía No. 130612719-0, CAGUA MONTAÑO MARÍA
NARCISA con cédula de ciudadanía No. 130394017-3, FALCONES ESMERALDAS DIANA
CAROLINA con cédula de ciudadanía No. 131038378-9, JALIL ROMAN MARÍA JOSEFA con
cédula de ciudadanía No. 130433188-5, MACÍAS LOOR SAMIA ELIZABETH con cédula de
ciudadanía No. 130425879-9, MENDOZA CUSME JACINTA MARÍA con cédula de
ciudadanía No. 130830928-3, MUÑOZ VALENCIA YENNY SENEIDA con cédula de
ciudadanía No. 131186590-9, OLLAGUE ANDRADE KAREN TATIANA con cédula de
ciudadanía No. 130924065-1, PEÑAFIEL MACÍAS ROSSANA MARIBEL con cédula de
ciudadanía No. 13109976-3, SALAZAR CEVALLOS HENNIE MARCELO con cédula de
ciudadanía No. 130559808-6, SANTOS ZAMBRANO CAROL ALEXANDRA con cédula de
ciudadanía No. 130699496-1, VARGAS MORALES PABLO LUIS con cédula de ciudadanía
No. 130875979-2, VELASTEGUI CEDEÑO TRAJANO GONZALO con cédula de ciudadanía
No. 130899144-5, WONSEY ANNA LILIA con cédula de identidad No. 175005957-6,
ZAMBRANO BURGOS ALEYDA JANETH con cédula de ciudadanía No. 130775216-0,
ZAMBRANO ZAMBRANO MELCIADES PATRICIO con cédula de ciudadanía No. 130969588-
8, todos mayores de edad, quienes comparecen por sus propios derechos y por los que
representan en calidad de padres de familia de la UNIDAD EDUCATIVA “LA INMACULADA”
DE BAHÍA DE CARÁQUEZ, presentando acción de protección con medida cautelar en
contra del INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA (INEVAL) representada
por su Director Ejecutivo LCDO. GUSTAVO EDUARDO SALGADO ENRÍQUEZ; dirigiendo su
acción además, contra el Procurador General del Estado.- CUARTO.- LA ENUNCIACION
BREVE DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS OBJETO DE LA DEMANDA Y DE DEFENSA DE
LA ENTIDAD DEMANDADA.- En lo referente al contenido de la demanda corresponde
conocer los hechos alegados por los recurrentes: 4.1.- CONTENIDO DEMANDA.- Los
recurrentes en su escrito inicial agregado a fs. 18 a 21 vlta, señaló: “…La reprogramación
del examen SER BACHILLER, a dieciocho (18) estudiantes (infra) de la Unidad Educativa
“La Inmaculada”; Código AMEI13H03426; que rindieron la prueba en la sesión 2 del 21 de
enero de 2020, en el laboratorio 13H03426_2. 1. 1316052313 SABANDO MUÑOZ KELVIN
ELIAS; 2. 1313255042 SALAZAR VERA FABIOLA ESTEFANIA; 3. 1312899782 SANTOS
SANTOS JOSÉ IGNACIO; 4. 1315808053 URETA URETA GABRIELA FERNANDA; 5.
1317629556 VARGAS VILLEGAS CEISA ANABELLE; 6. 1350367320 VELASTEGUI
RIVADENEIRA SOPHIA ANABELLE; 7. 1350995575 VERA JALIL JOSÉ ANTONIO; 8.
1750059634 WONSEY BREANA MORIE; 9. 1351458011 YANEZ PEÑAFIEL NALLELY
ROSSANA; 10. 1316320843 ZALDUA OLLAGUE ARIANA; 11. 131294341 ZAMBRANO
CABEZA IVAN ROMARIO; 12. 1350190060 ZAMBRANO CAGUA ELIZABETH MARGARITA;
13. 1351042120 ZAMBRANO FALCONES KATERIN MALENA; 14. 1350161103 ZAMBRANO
JIMENEZ HEIDY CLARISA; 15. 1315936557 ZAMBRANO MACIAS SAMIA BRIANNA; 16.
1316478278 ZAMBRANO MENDOZA DALTON JOSUE; 17. 1315371672 ZAMBRANO
POSLIGUA KORINA ISABEL; 18. 1312831132 ZAMBRANO ZAMBRANO CRISTHIAN
HUMBERTO. Esta reprogramación, se efectúa, aduciendo que nuestros representados han
trasgredido el proceso bajo la figura de comportamiento atípico sin especificar ninguna de
las 20 prohibiciones del art. 26 de la Resolución No. 004-INEVAL-2019 de fecha 20 de
mayo de 2019; que establece el Reglamento para la Ejecución de las Evaluaciones
realizadas por el Instituto Nacional de Evaluaciones Educativas en Sedes. Nuestros
representados, cumplieron a cabalidad con la presentación a la rendición del mencionado
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examen el 21 de enero de 2020, no existiendo durante el desarrollo del mismo ningún
tipio de irregularidad, ya que de haber existido el Comité de Aplicación de Evaluación
hubiera suspendido de forma inmediata la prueba de la o los estudiantes según lo refiere
el art. 14.2 de la Resolución supra. Adicionalmente, hacemos conocer que la Unidad
Educativa “La Inmaculada” recibe documentación digital sin firma de responsabilidad, sin
número de referencia u oficio, y sin soporte legal que le otorgue la responsabilidad o
función administrativa para convocar a los estudiantes a una nueva prueba; lo que nos
permite argumentar la existencia de inobservancias al art. 76 de la Constitución de la
República del Ecuador, respecto al derecho al debido proceso. Adicional a esto, se violenta
el art. 26 y 27 ibídem en donde establece el derecho a la educación, principalmente a las
poblaciones de atención prioritaria como son los menores y adolescentes; así como la
garantía de esta en un marco de respecto a los derechos humanos, puesto que al
reprogramar este examen se dejó sin calificación de la nota de grado a los 18 estudiantes
ya enlistados anteriormente, impidiéndole su titulación y su posterior progreso en un
proceso educativo que les permita acceder a la educación superior desvirtuando
completamente los principios de la educación, centrada en el ser humano, tal como lo
expone la Constitución de la República del Ecuador. La reprogramación de la prueba SER
BACHILLER se da dentro de un cúmulo de irregularidades en donde no se cumplieron los
requisitos ni de forma, ni de fondo, a incumplirse con los plazos establecidos en el art. 27
de la Resolución No. 004-INEVAL-2019 establecidos en el penúltimo inciso; además de no
presentar el informe técnico adecuado que sustente la razón emitida por INEVAL hacia la
Unidad Educativa “La Inmaculada”. Es de señalar que durante la recepción de la prueba
SER BACHILLER el 21 de enero del 2020, en el laboratorio ya mencionado, los alumnos ya
listados, quienes estuvieron constantemente supervisados durante todo el proceso por un
veedor del INEVAL de nombre Patricio Cevallos, mismo que no manifestó, en su
momento, ninguna irregularidad; ni suspensión de examen de ninguno de los
evaluados…”.- 4.2. PRETENSION DE LA ACCION CONSTITUCIONAL.- Con la presente
Acción de protección, la parte accionante señala como pretensión: “…Solicitamos que se
asiente la nota del examen anterior, de fecha 21 de enero de 2020 y se deje sin efecto la
reprogramación del examen para el 18 de febrero de 2020; puesto que el examen ya fue
aprobado y el INEVAL no ha emitido, ni presentado, ningún informe técnico que sostenga
la figura de reprogramación de prueba que haya sido notificado a la institución educativa
como a los representantes de los alumnos, directos afectados. Además de que no se están
cumpliendo los plazos establecidos en el Reglamento para la Ejecución de Evaluaciones
realizadas por el INEVAL. Respecto de los plazos para la defensa de los sustentante en
caso de ser acusados y transgredir alguna de las prohibiciones establecidas en el mismo
Reglamento…”.- 4.3. DERECHOS CONSTITUCIONALES QUE SOLICITAN SE PREVENGA.-
Según la pretensión del accionante solicita se declare la vulneración del Derecho a la
Educación y el Derechos al Debido Proceso, que se expresan en el Art. 76, 26 y 27 de la
Carta Magna.- QUINTO.- AUDIENCIA ORAL, PÚBLICA Y CONTRADICTORIA DE PRIMERA
INSTANCIA.- 5.1.- Mediante auto de fecha Sucre, jueves 20 de febrero del 2020, las
15h29 (fs. 34 a 40), los señores abogados Byron Guillen Zambrano (ponente) María
Alexandra Kuffo Figueroa y Ana Adelaida Loor Falconi, Jueces del Tribunal de Garantías
Penales de Manabí con sede en el Cantón Sucre, avocan conocimiento de la Acción de
Protección y en aplicación al inciso segundo del numeral 8 del Art. 10 de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional por considerar que es clara, precisa,
completa y por reunir los requisitos previstos, admite a trámite la Acción de Protección y
al amparo de lo señalado en el Art. 86 de la Constitución de la República del Ecuador en
concordancia con el Art. 13 numeral 2 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, convocó a las partes a la Audiencia Oral Pública y Contradictoria
para el día MARTES 3 DE MARZO DEL 2020 A LAS 14H00, notificando a las partes,
conforme se aprecia a fs. 41 a 45, compareciendo a fs. 58 a 61, la Abg. Dolores del
Consuelo García Rubio, con Delegación de Patrocinio otorgada por el Mgs. Gustavo
Eduardo Salgado Enríquez, Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Evaluación
Educativa INEVAL (fs. 48 a 48 vlta) y a fs. 64, el Dr. Franklin Zambrano Zambrano,
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Director Regional de la Procuraduría General del Estado en Manabí, justificando su calidad
con el documento agregado a fs. 63 de los autos.- 5.2. En este mismo auto (fs. 34 a 40)
el Tribunal de Garantías Penales con sede en el Cantón Sucre, resuelve no conceder la
medida cautelar solicitada en el escrito inicial, por no cumplir con los requisitos de los
Artículos 26 y 27 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional.- 5.3. Se lleva a efecto la Audiencia Oral Pública y Contradictoria, en virtud
del señalamiento realizado por los señores Jueces, el día MARTES 3 DE MARZO DEL 2020
A LAS 14H00, bajo la dirección del Abg. Byron Javier Guillen Zambrano (juez ponente),
Abg. María Alexandra Kuffo Figueroa y Abg. Ginger Jackeline Mendoza Córdova, jueces
que integran el Tribunal de Garantías Penales de Manabí con sede en el Cantón Sucre, con
la comparecencia de los accionantes acompañados del Abg. Rubén Darío Pavón,
funcionario de la Defensoría del Pueblo; por la entidad accionada compareció la Abg.
Dolores Consuelo García Rubio, funcionaria de la Dirección de Asesoraría Jurídica del
Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEVAL), con Delegación Judicial otorgada por
el Mgs. Gustavo Eduardo Salgado Enríquez, Director Ejecutivo del INEVAL (fs. 48 a 48
vlta); por el Ministerio de Educación, compareció la Abg. Martha Elizabeth Dávila Delgado,
en su calidad de Jefe Distrital de Asesoría Jurídica de la Dirección Distrital 13D11- San
Vicente-Bahía de Caráquez de la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Educación y con
Delegación Judicial otorgada por el Mgs. José Galdino Burgos Briones, quien ejerce las
funciones de Coordinador Zonal de Educación-Zona 4, conforme lo justifica con los
documentos agregados a fs. 94 a 96; y, por la Procuraduría General del Estado
compareció la Abg. Zynthya Annita Zambrano Pico, ofreciendo poder o ratificación de
gestiones del Dr. Franklin Adriano Zambrano Loor, Director Regional de la Procuraduría
General del Estado de Manabí (ratificación de gestiones constante a fs. 102); en este acto
procesal, el Tribunal ha dictado resolución en forma oral como se verifica en el CD que
contiene el audio de esta diligencia (fs. 97) y el Acta Resumen a fs. 98 a 100 vlta del
cuaderno de primera instancia, resolución reducida a escrito con fecha miércoles 11 de
marzo del 2020, las 14h48, que obra a fs. 110 a 129 vlta del expediente primario, que en
la parte pertinente resuelve: “…74.1. Declarar procedente la acción constitucional de
protección presentada por los ciudadanos Cabeza Salazar Mirian Aracely, Cagua Montaño
Maria Narcisa, Falcones Esmeraldas Diana Carolina, Jalil Román María Josefa, Macías Loor
Samia Elizabeth, Mendoza Cusme Jacinta María, Muñoz Valencia Yenny Seneida, Ollague
Andrade Karen Tatiana, Peñafiel Macías Rossana Maribel, Salazar Cevallos Hennie
Marcelo, Santos Zambrano Carol Alexandra, Vargas Morales Pablo Luis, Velastegui Cedeño
Trajano Gonzalo, Wonsey Anna Lilia, Zambrano Burgos Aleyda Janeth, Zambrano
Zambrano Melciades Patricio, por sus propios derechos y los que representan en calidad
de padres de familia de los dieciocho estudiantes de la Unidad Educativa “La Inmaculada”
de Bahía de Caráquez. 74.2. En consecuencia se declara la vulneración de los derechos
constitucionales al debido proceso, contemplados en el artículo 76 numeral 1, 2 y 3 en
relación con el artículo 82 de la Constitución de la República, y, artículo 76 numeral 7
literales a), b) , c) y l) de misma Norma Suprema. 74.3. De conformidad con el artículo
86.3 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 18 de la LOGJCC,
como reparación integral se ordena lo siguiente: 74.3.1. Restitución del Derecho
Vulnerado.-Como medida de restitución se deja sin efecto el acto administrativo contenido
en el oficio de fecha Quito, 15 de febrero del 2020, emitido por el INEVAL, y dirigido a la
rectora de la Unidad Educativa Particular “La Inmaculada” y todos sus efectos posteriores
al mismo. En consecuencia se deja vigente la primera evaluación del examen “Ser
Bachiller”, que rindieron los dieciocho estudiantes de la Unidad Educativa Particular “La
Inmaculada” el día 21 de enero del 2020, así como sus notas obtenidas y la notificación
de las mismas. En este sentido, bajo el principio de coordinación interinstitucional, deberá
el Director Ejecutivo del INEVAL, en el plazo de 24 horas contados desde la notificación,
comunicar al Ministerio de Educación y a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia,
Tecnología e Innovación (Senescyt), sobre la nota vigente y valida de los estudiantes
antes referidos; para el acatamiento de lo dispuesto, se delega el seguimiento del
cumplimiento de esta sentencia a la Defensoría del Pueblo con sede en la ciudad de Quito,
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esto, de conformidad con el artículo 21 de la LOGJCC. 74.3.2. Rehabilitación.- Como
medida de rehabilitación se deja sin efecto la segunda evaluación “reprogramada” que
rindieron los dieciocho estudiantes de la Unidad Educativa Particular “La Inmaculada”, el
día 18 de febrero del 2020, debiendo oficiarse al Ministerio de Educación y a la Secretaría
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (Senescyt), comunicándoseles
que se ha dejado sin efecto la resolución antes descrita, debiendo eliminarse de los
registros dicha evaluación y en especial la palabra “reprogramada”, que afecta los
derechos de presunción de inocencia de los estudiantes. 74.3.3. Como medida de
satisfacción, ordenar que el Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEVAL), a través
de su representante legal, ofrezca disculpas públicas a las víctimas y sus familiares. Las
disculpas públicas deberán ser publicadas en un lugar visible y de fácil acceso de la página
principal de su portal web institucional, por el término de un mes. La disculpa pública
deberá contener el siguiente texto: “El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal de Garantías Penales con sede en el cantón
Sucre, provincia de Manabí, en la sentencia constitucional de acción de protección No.
13245-2020-00001, reconoce la vulneración a los derechos constitucionales de los
dieciocho estudiantes de la Unidad Educativa Particular “La Inmaculada” del cantón Sucre;
en especial, su derecho al debido proceso, en las garantías de cumplimiento de las
normas y derechos de las partes, la presunción de inocencia, principio de legalidad, y
derecho a la defensa, y motivación de los actos administrativos. Por lo tanto, ofrece sus
disculpas públicas a los estudiantes y a sus familiares por el daño causado por dicha
vulneración. Asimismo, la institución reconoce su deber de respetar y proteger los
derechos constitucionales de todos los ciudadanos en especial de los que se encuentran
como grupos de atención prioritaria”. El representante del INEVAL o su delegado deberá
informar a este Tribunal de manera documentada, dentro del término máximo de cinco
días, el inicio de la ejecución de la medida; y, cinco días después de concluido el término
de un mes, sobre su finalización…”.- Por no estar conforme con la sentencia emitida en
primera instancia, la Abg. Dolores García Rubio, Procuradora Judicial de la entidad
accionada, Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEVAL) interpone RECURSO DE
APELACION en la audiencia oral, recurso que es admitido en la parte final de la resolución
emitida por el Tribunal de Garantías Penales del Cantón Sucre, habiendo subido en grado
de apelación.- 5.4 DE LAS FUNDAMENTACIONES ORALES DE LOS ACCIONANTES Y
ACCIONADA.- En la Audiencia Oral Pública y Contradictoria de primera instancia,
correspondiente a este proceso de Garantías Jurisdiccionales de ACCION DE
PROTECCION, llevada a efecto el MARTES 3 DE MARZO DEL 2020 A LAS 14H00, como se
lo ha escuchado en el audio, así como la parte pertinente de la transcripción de la
diligencia que obran de fs. 98 a 100 vlta del cuaderno de primera instancia, intervinieron
los recurrentes de esta acción, la defensa técnica de la entidad accionada y la
Procuraduría General del Estado, sosteniendo: 5.4.1 FUNDAMENTACIÓN DE LOS
ACCIONANTES: Los legitimados activos sobre los hechos acaecidos en torno a la demanda
constitucional, manifestaron: 5.4.1.1. El señor Trajano Gonzalo Velastegui Cedeño: “…
Solicita se declare la invalidez de la reprogramación de la prueba ser bachiller toda vez
que, transgrede los derechos constitucionales de sus hijos; principalmente, el derecho al
acceso de la educación superior. El 21/01/2020, sus representados (hijos) cumplieron con
la rendición del examen sin ningún tipo de irregularidad durante el proceso; resaltó que,
culminado éste, en ningún momento el representante de INEVAL refirió algún
comportamiento atípico; motivación, ésta última, con la que el ente público dirigió,
extemporáneamente, a sus hijos, transgrediendo los plazos y tiempos estipulados. Indicó
que, la UE “La Inmaculada” recibió la mentada documentación digital sin firma de
responsabilidad, sin número de oficio y sin soporte legal, lo que, -bajo su apreciación-, se
inobserva el art. 76 CRE. Con tal antecedente, considera, que se vulneró el debido
proceso por la extemporaneidad de la notificación, sin que se acompañe prueba que sus
representados adecuaron su conducta a un comportamiento atípico. Ello, motivó que una
delegación de padres de familia visite la ciudad de Quito, en la cual se reunieron con el Sr.
Marcos Pérez, asesor del Director de INEVAL, quien les hizo conocer que la



21/7/2020 Zimbra:

https://mail.dpe.gob.ec/h/printmessage?id=24787&tz=America/Bogota&xim=1 7/31

reprogramación del examen se debía a un estudio estadístico aplicado a sus
representados, que determinaba a través de una variable de desviación atípica, que sus
representados, eran quienes debían volver a ser convocados, sin que se presente ninguna
prueba. Indicó que, el proceso para ingresar a la Universidad empieza el 06/03. Señaló,
que en la prueba del 21/01 se entregaron los resultados que detallan los aciertos y no
aciertos; en la segunda prueba (reprogramación), estos resultados no se hacen conocer.
Indicó que una de las Comisiones de la Asamblea Nacional solicitó al INEVAL la
suspensión al proceso de reprogramación del examen correspondiente al ciclo costa…”.
5.4.1.2. El señor Pablo Luis Vargas Morales, indicó: “…el proceso de reprogramación debe
aplicarse sobre la base de fundamentos de hecho y de derecho, conforme al Reglamento
de aplicación de INVEAL, expedido mediante Res. 004-2019; sin embargo, no se los ha
notificado. Refirió, que tanto el asesor del Director de INEVAL como la presidenta de la
Comisión Legislativa, Jeannine Cruz, indicaron que para la reprogramación del examen se
utilizó un modelo estadístico que escogía de manera aleatoria y probabilísticamente,
estudiantes que tenían una nota superior a la media. Los 18 alumnos escogidos para
rendir el examen son, quienes tienen una puntuación 'muy alta', por lo que no entienden
los parámetros establecidos. Señaló, además, que dé una respuesta obtenida de parte de
INEVAL en torno al comportamiento atípico, ésta se debe a que “… había un
comportamiento atípico en la cadena de respuestas de la evaluación”; esgrimiendo, que la
referenciada justificación no se encuentra enmarcada en una de las 20 prohibiciones del
Reglamento de aplicación de INEVAL. El 18/02, sus representados, sancionados (con la
reprogramación del examen) y sin habérseles brindado un tiempo oportuno para la
apelación o defensa como sustentantes, ocasionó que se encuentren angustiados, motivo
por el que solicitaron la intervención del DECE Distrital, esto es, del cuerpo del psicólogos
del Distrito 13D11, quienes emitieron un informe en el que se demuestra que sus
representados al momento de dar la prueba, psicológicamente, no estaban aptos. Señaló
que, incluso, a sus representados les aparece la palabra “reprogramados” (en el sistema),
lo que hace que en la Universidad particular no sean objeto de ninguna beca. Indicó,
también, que la promediación, ocasiona la baja de la nota, lo que impide sus
postulaciones en carreras como medicina o afines, cuyos puntajes de postulación se
encuentran por encima de 960 a 980. Además, refirió que los estudiantes para saber que
estaban reprogramados, por el Twitter del Dr. Salgado, se les comunicó que podían ver
los días 15 y 16 de febrero, la cantidad de aciertos obtenidos en el examen del
21/01/2020; sin embargo, a los 18 reprogramados, les apareció un documento que
indicaba: “Usted se encuentra reprogramado para rendir nuevamente el examen Ser
Bachiller de acuerdo al Memorando No. INEVAL-INEVAL-2020-0044-ME” de fecha 15/02.
Con fecha 15/02 a la UE “La Inmaculada” le llega un correo electrónico en el que se le
solicita a la rectora comunicar a los estudiantes que el día lunes, a las 13h00, debían
ingresar a un link en donde se les daría la hora y lugar donde debían dar el examen
reprogramado del 18/02. Señaló que el colegio envió un comunicado a INEVAL refiriendo
que no se iba a notificar a los estudiantes mientras no se le envíe un informe técnico de
acuerdo con el art. 27 del Reglamento de la toma del examen de INEVAL en sedes. El
colegio no notificó. Los estudiantes acuden (al examen), puesto que le llegó un correo
electrónico que atendía su reclamo del sábado 15 de febrero, que indicaba “… después de
realizar el análisis técnico correspondiente se ha determinado un comportamiento atípico
en la cadena de respuesta de la evaluación con el fin de garantizar la transparencia e
igualdad de oportunidades de la evaluación Ser Bachiller, se realizará la reprogramación
del examen el martes 18/02; es necesario recordar que la participación de este examen es
de carácter obligatorio pues la nota de la rendición anterior quedó sin efecto. (…) la
respuesta a su oficio será indicada a través del sistema documental QUIPUX y a su correo
electrónico.”; esta comunicación, ocasionó que los estudiantes se asustaran porque se
indicaba que la nota (del primer examen) había sido borrada, lo que desdice la actuación
de INEVAL puesta que si habían borrado la nota, como pudieron promediarla después.
También indicó que los estudiantes para dar el examen de INEVAL deben registrarse en la
página, luego de un tiempo, dos días antes del examen, les llega al correo electrónico que
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registraron una clave con la que podrán ingresar al aplicativo mediante el cual pueden dar
el examen; el día del examen, ellos, para poder ingresar a un laboratorio tuvieron que ser
revisados por la Policía, la cual revisa que no puedan ingresar con celulares, calculadora,
documento, nada; junto con ellos ingresa un representante de INEVAL y representantes
aplicadores que son nombrados de entre los profesores de los colegios del Distrito,
rendido éste, al concluir el mismo, se les entrega su hoja de aciertos…”. 5.4.1.3. Una vez
escuchadas las intervenciones de los recurrentes, el Abg. Rubén Darío Pavón Pérez,
funcionario de la Defensoría Pública, manifestó entre otras cosas: “…El Estado ecuatoriano
al ser un estado garante de derechos, debe garantizar el debido proceso y el derecho a la
educación. Además, señaló que se debe considerar que de acuerdo al instructivo que
regula la toma de prueba de INEVAL, Res. 004-2019, en su art. 18, establece que se
deben expresar nombres completos del sustentante, identificación, lugar, fecha, hora,
motivo de hecho y derecho de la reprogramación, e indicaciones generales. De acuerdo
con el correo electrónico que le llega al colegio, porque no le llega a cada estudiante,
simplemente señala que ha sido reprogramado para el 18/02, por lo que INEVAL deberá
indicar los motivos de hecho y derecho, puesto que se les está imputando a los
estudiantes que han incurrido en una conducta atípica, quienes, por cierto, forman parte
del grupo de atención prioritaria. Como primer elemento: falta de comunicación, no se
enuncian los fundamentos de hecho y derecho; segundo elemento: ¿cuándo procede una
reprogramación?, para ello es importante considerar el art. 4 de la resolución, que en la
sección de reprogramado se indica que “sustentante al que se le suspende la aplicación de
la evaluación correspondiente a la programación ordinaria”, a ellos no se les suspendió la
evaluación; “… o, que por factores ajenos al normal desarrollo del proceso no completó la
evaluación.”, en este caso, ellos si completaron la evaluación, tanto así que, les
entregaron sus hojas de acierto; por lo que, señaló, se cumplió con los parámetros de
rendir la evaluación; refiriendo, además, que INEVAL, actuó contrario a derecho. En lo
relacionado al art. 76.1 CRE, que le corresponde a toda autoridad administrativa
garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes; en este caso,
INEVAL garantizó los derechos de los estudiantes que pertenecen al grupo de atención
prioritaria, se le notifica un correo, no a sus cuentas personales, no acompaña los
fundamentos de hecho y derecho, se les está imputando una conducta de deshonestidad
académica, aunque le llamen conducta atípica, se les está indicando a los alumnos que
incurrieron en una prohibición prevista en el art. 26.20 de la resolución, por lo que, de
haber ocurrido ello, se debió haber dado inicio al respectivo procedimiento sancionador.
En este caso, INEVAL, no observó el debido proceso, al dejar sin efecto una prueba,
totalmente válida, sin un acto administrativo previo que declare en efecto, este acto, que
los estudiantes incurrieron en alguna falta por el que se debía dar de baja a los
resultados, inicialmente, establecidos. Por estos motivos, solicitamos que se acepte la
acción de protección por cumplirse los parámetros para concederse la misma, al existir
vulneración de derechos constitucionales: debido proceso, presunción a la inocencia,
debida motivación, acceso a la educación. También indicó que, si la accionada llega a
referir que la vía idónea es la contenciosa administrativa, ésta, no es la vía idónea debido
a que el próximo 06/03 inicia el proceso para ingresar a la Universidad. Por último, indicó
que todas las personas tienen derechos y que los derechos humanos se activan frente a
abusos de mayoría que obtengan el poder, por eso es que se menciona, la Corte
Constitucional, es la defensa del débil o de las minorías, eso es derecho humano; a las
personas, deben de garantizárseles el debido proceso, si ello no ocurre, sencillamente, se
le violan sus derechos y los actos que realizaron, en relación de ellos, son nulos. También
indicó que se adopte una garantía de no repetición con la finalidad de que éstos eventos
no se vuelvan a repetir, porque de no, el próximo año, será seguro que se vuelva a
presentar…”.- 5.4.2. FUNDAMENTACIÓN DE LA ENTIDAD ACCIONADA.- 5.4.2.1 El
Instituto Nacional de Evaluación Educativa a través de la Abg. Dolores Del Consuelo
García Rubio, manifestó que la entidad es un ente público, que tiene autonomía propia y
se basa bajo sus propios reglamentos; que el proceso Ser Bachiller, es un proceso en
coordinación con 3 instituciones: Ministerio de Educación, INEVAL y SENESCYT; que en
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este proceso Ser Bachiller Costa 2020, sucedió una conmoción social por la que fue
llamada la autoridad anterior a comparecer ante la Asamblea Nacional, dentro de esta
comparecencia se dio a conocer que a nivel nacional, dentro de esta evaluación, se
filtraron nuestras evaluaciones. El 12 de febrero removieron a la máxima autoridad de la
institución, en consecuencia, llegó una nueva autoridad quien pidió un informe técnico en
el que se le da a conocer, a la nueva autoridad, de un comportamiento atípico en ciertos
laboratorios a nivel nacional, este comportamiento se refiere a que, en unos laboratorios,
todos los sustentantes tienen un mismo promedio, equitativamente; pero en otros, se
eleva esa media, habiendo estudiantes que sobrepasan la media estimada para lo que son
los bachilleres a nivel nacional; que INEVAL evalúa dicha situación debido a que tiene
ciertas preguntas claves que, si los sustentantes logran responderlas, prácticamente, van
a poder desarrollar tranquilamente la evaluación.- Indicó además que el Reglamento de
INEVAL regula la aplicación, antes y durante la evaluación, pero no el después; por lo que
señaló que, al no existir una normativa reglada para el después, la máxima autoridad
emitió un acto administrativo de conformidad a la ley en base al Art. 44 de la Constitución
y en base a sus competencias, de conformidad con el Art. 226 y 346 de la Constitución,
Art. 67 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural y de conformidad al Art. 74 del
Código Orgánico Administrativo, determinó enviar un comunicado a todas las instituciones
en las que, en sus laboratorios, existieron los comportamientos atípicos, llamados de esa
forma, no porque se considere que los alumnos han cometido un acto de deshonestidad
académica, sino porque dichos comportamientos van en la media, en el promedio, se les
comunicó debidamente, a través de los rectores, porque su institución coordina con el
Ministerio de Educación, la cual no le da la data de los sustentantes con los
representantes legales para poder notificarles como sería el debido proceso, por ese
motivo, indicó, tienen la plataforma de Ser Bachiller, en la que los sustentantes registran
sus correos electrónicos, números telefónicos y se les dice que para cualquier situación,
los comunicados serán siempre a través de la plataforma Ser Bachiller. Así mismo, refirió
que, el comunicado enviado a los Rectores se realizó a través de dicha plataforma, con la
finalidad de que todos los sustentantes, los más de 270.000 sustentantes inscritos en el
Ser Bachiller tengan las mismas oportunidades dentro de la educación superior. Además,
señaló, que la comunicación y la reprogramación, son un acto administrativo por lo que la
vía constitucional no es la vía adecuada, porque previamente se coordinó con el Ministerio
de Educación y SENESCYT para que los sustentantes que fueron reprogramados puedan
tener el acceso de conformidad al puntaje a la educación superior, por tal motivo, se les
dio la nota posterior a la reprogramación, se les dio su nota y los señores estudiantes
saben en qué fecha de marzo pueden postular para su educación superior; ésta, para la
educación superior pública, porque para la privada no necesitan del examen Ser Bachiller,
necesitan directamente acudir a las instituciones, ver los requerimientos que ellos tienen y
dar las evaluaciones que ellos toman, no siendo necesario el proceso Ser Bachiller para
una institución pública.- Puntualizó que en la demanda constitucional no se ha demandado
al Ministerio de Educación y SENESCYT, porque INEVAL lo único que hace es evaluar, pero
quienes tienen la potestad de dar el puntaje e indicar si ingresan o no a las instituciones,
en este caso, es la SENESCYT; y, quien les indica a INEVAL como evaluar y tomar los
exámenes de conformidad a determinadas materias, es el Ministerio de Educación;
entonces, INEVAL lo único que hace es evaluar la calidad de la educación en el Ecuador.
En torno al pronunciamiento de la Asamblea Nacional, refirió que no es vinculante y las
máximas autoridades de las instituciones, si quieren lo acogen o simplemente no. Dicha
resolución, fue emitida un día después de las reprogramaciones lo cual tampoco es
ejecutable y no tenía sentido acoger esa resolución. En torno a la primer nota, señaló que
esta no fue borrada, esta fue promediada con la segunda nota, que promediada, llega al
40% de la nota obtenida, siendo así que tuvieran una nota menor de 700 puntos;
resguardando, la máxima autoridad, ése hecho, mediante el acto jurídico correspondiente,
la cual ha sido pasada (calificación) a las autoridades competentes y se encuentran
habilitados para que los sustentantes puedan postular de conformidad con el puntaje que
tengan a la carrera que requieran. La autoridad que tomó la decisión de reprogramar el
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examen fue INEVAL, ello, de conformidad al Art. 346 de la Constitución, pero sobre dicho
Instituto se encuentra la Junta Directiva del INEVAL que es el ente competente que
designa a la máxima autoridad de su representada; esta Junta se encuentra conformada
por el Min. Educación, SENESCYT y SENPLADES. Señaló que para determinar el
comportamiento atípico se establecieron 2 escenarios, el primero, sobre un diagrama de
caja; y, el segundo sobre la base del teorema Chebyshev; determinación que se realiza
debido a las demasiadas notas excelentes que habían; indicando, también, que las
evaluaciones desarrolladas por INEVAL se encuentran diseñadas para evaluar la calidad de
la educación, mismas que se encuentran diseñadas para conocimientos básicos y también
para conocimientos más elevados, que es uno de los requisitos que la SENESCYT solicita a
INEVAL para ver si los sustentantes están aptos para ingresar a la educación superior. En
este caso, la máxima autoridad, luego de recibir el informe técnico, mandó un comunicado
a los representantes en Sedes; señalando además que no se han vulnerado los derechos
constitucionales de los alumnos, que INEVAL ha velado por el derecho superior de todos
los alumnos, por lo que solicita se inadmita la acción de protección debido a que no
cumple con los requisitos, puesto que tiene otra vía para que pueda ser solucionada, de
conformidad a los numerales 1 y 4 del Art. 42 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional.- 5.4.2.2. La Abg. Martha Elizabeth Dávila
Delgado, representante de la Coordinación Zonal 4 Del Ministerio De Educación,
manifestó: “…nosotros no contamos como entidad accionada pero que con fecha
17/02/2020 se avocó conocimiento en la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de
Educación, el mismo que, con fecha 18/02/2020, fue remitido a INEVAL, que hasta la
fecha no se ha obtenido respuesta alguna. Con fecha 17/02, si bien es cierto la Dirección
Distrital 13D11 Sucre - San Vicente, avocamos conocimiento, a petición de los padres de
familia, donde nos solicitan la intervención de sus respectivos hijos de las compañeras del
Departamento de Consejería Estudiantil quienes expidieron un informe que también fue
solicitado por los padres de familia, el cual fue remitido, debidamente certificado. De esta
manera, señaló, que el Ministerio de Educación, realiza un trabajo articulado en este
proceso Ser Bachiller, cien por ciento, logístico; ello, bajo los lineamientos que les regula
como es la CRE, la Ley de Educación Intercultural y su Reglamento. Puntualizó, que como
Ministerio de Educación, están a la espera de que no se vulnere ningún tipo de derecho a
los estudiantes, prevaleciendo de esta manera, el interés superior del niño, niña o
adolescente; y que sea evidenciado el debido proceso que se haya realizado en el
presente caso…”.- 5.4.3. FUNDAMENTACIÓN DE LA PROCURADURIA GENERAL DEL
ESTADO.- La Abg. Zynthya Annita Zambrano Pico, funcionaria de la Procuraduría General
Del Estado, señaló: “…La Procuraduría General del Estado al no ser el Ministerio de
Educación, parte de este proceso constitucional, acude, únicamente, como supervisión,
son ustedes señores Jueces los llamados a observar lo que señala el Art. 88 de la
Constitución y Art. 42 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional en cuanto se enmarca a la naturaleza y procedencia de la presente Acción
de Protección…”, señalando además que el Tribunal es el llamado a brindar la seguridad
jurídica, sobre todo amparar a los grupos de atención prioritaria, puntualizando que como
jueces constitucionales sabrán analizar si la acción de protección cumple o no con los
requisitos previstos en la Constitución y en la Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional.- 5.5. DECISION DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA.- En la audiencia
llevada a efecto con fecha martes 3 de marzo del 2020 a las 14h00, el Tribunal de
Garantías Penales de Manabí con sede en el Cantón Sucre, a través del Abg. Byron Javier
Guillen Zambrano como juez ponente, en la parte pertinente resuelve: “…1) Declarar con
lugar la acción de protección propuesta por los accionantes. 2) Declarar la vulneración del
derecho constitucional al debido proceso contemplado en el art. 76 numerales 1, 2, 3 y 7
literales a), b), c) y l) de la CRE. 3) Como reparación integral de los derechos se dispuso
dejar sin efecto el comunicado de fecha Quito, 15 de febrero del 2020, emitido por el
INEVAL, dirigido a la Rectora de la UE “La Inmaculada” y todos los efectos posteriores al
mismo. En consecuencia, se deja vigente la prueba Ser Bachiller que rindieron los 18
estudiantes accionantes de fecha 21 de enero del 2020, así como sus notas obtenidas y la



21/7/2020 Zimbra:

https://mail.dpe.gob.ec/h/printmessage?id=24787&tz=America/Bogota&xim=1 11/31

notificación de las mismas. Así mismo, se deja sin efecto, la segunda evaluación que a
título de reprogramación rindieron los estudiantes de la UE “La Inmaculada” el día 18 de
febrero del 2020. Por último, se dispuso, como medida de satisfacción del derecho
vulnerado que, el máximo representante del INEVAL, publique las disculpas públicas a los
18 estudiantes de la UE “La Inmaculada”, en su página web, por el lapso de un mes, lo
cual será regulado en sentencia. La decisión adoptada por el Tribunal es de cumplimiento
inmediato…”; resolución que fue reducida a escrito con fecha miércoles 11 de marzo del
2020, las 14h48, del cuaderno de primera instancia.- 5.6. APELACION DE LA ENTIDAD
ACCIONADA.- Una vez emitida la decisión oral por parte de los señores jueces del Tribunal
Aquo Constitucional, la Abg. Dolores García Rubio, plantea recurso de apelación en contra
de dicha resolución y mediante escrito incorporado a fs. 170 a 178 de los autos
primarios.- 5.7. DE LA ADMISION DEL RECURSO.- El RECURSO DE APELACION planteado
por la entidad accionada, fue admitido a trámite en la parte resolutiva de la sentencia
escrita (fs. 128), por lo tanto corresponde resolver sobre aquello principalmente, a los
Jueces de esta Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia de
Manabí constituido en Tribunal Constitucional por la Dra. Laura Paulina Sabando Espinales
(jueza ponente), Abg. Teddy Linda Ponce Figueroa y Abg. Yolanda de las Nieves García
Montes. SEXTO.- FUNDAMENTACIONES PARA RESOLVER LA PRESENTE ACCIÓN.- Este
tribunal Constitucional realiza las siguientes consideraciones: 6.1. La acción de protección,
según el Art. 88 de la Constitución de la República tiene por objeto “el amparo directo y
eficaz de los derechos reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exista
una vulneración de derechos constitucionales, por actos u omisiones de cualquier
autoridad pública no judicial; contra políticas públicas cuando supongan la privación del
goce o ejercicio de los derechos constitucionales; y cuando la violación proceda de una
persona particular, si la violación del derecho provoca daño grave, si presta servicios
públicos impropios, si actúa por delegación o concesión, o si la persona afectada se
encuentra en estado de subordinación, indefensión o discriminación”. La Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional aclara el horizonte de la cobertura de la
acción de protección en su Artículo 39, estableciendo como objeto lo siguiente: “La acción
de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en
la Constitución y tratados internacionales sobre derechos humanos, que no estén
amparados por las acciones de hábeas corpus, acceso a la información pública, hábeas
data, por incumplimiento, extraordinaria de protección y extraordinaria de protección
contra decisiones de la justicia indígena”, para luego establecer los requisitos de
procedibilidad de esta acción constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los
Artículos 40 ibídem, donde se determina lo siguiente: “1. Violación de un derecho
constitucional; 2. Acción u omisión de autoridad pública o de un particular de conformidad
con el artículo siguiente; y, 3. Inexistencia de otro mecanismo de defensa judicial
adecuado y eficaz para proteger el derecho violado”. Es necesario también establecer
ciertos lineamientos respecto de esta acción respecto de la probanza de los argumentos
expuestos por la partes, para lo cual tomamos como partida el Artículo 86 numeral 3 de la
Constitución de la República que en su parte pertinente manifiesta: “…Se presumirán
ciertos los fundamentos alegados por la persona accionante cuando la entidad pública
requerida no demuestre lo contrario o no suministre información…”.- A este respecto la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional establece ciertos
parámetros, estableciéndose en el numeral 8 del Artículo 10 como requisitos de la
demanda de garantía: “Los elementos probatorios que demuestren la existencia de un
acto u omisión que tenga como resultado la violación de derechos constitucionales,…”,
estableciendo el inciso primero del Artículo 16 respecto de la prueba que “La persona
accionante deberá demostrar los hechos que alega en la demanda o en la audiencia,
excepto en los casos en que se invierte la carga de la prueba…”, y respecto de la carga de
la prueba el inciso cuarto Ibídem establece que “Se presumirán ciertos los hechos de la
demanda cuando la entidad pública accionada no demuestre lo contrario o no suministre
la información solicitada, siempre que de otros elementos de convicción no resulte una
conclusión contraria. En los casos en que la persona accionada sea un particular, se
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presumirán ciertos los hechos cuando se trate de discriminación o violaciones a los
derechos del ambiente o de la naturaleza”.- 6.2. El Art. 1 de la Constitución de la
república del Ecuador establece que “El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y
justicia..”, calificativo que denota a la Constitución como determinadora del contenido de
la ley, el acceso y el ejercicio de la autoridad y la estructura del poder, siendo los
derechos de las personas, a la vez, límites del poder y vínculos, por lo que la Constitución
de la República es de directa e inmediata aplicación, y los derechos y garantías en ella
contenidos justifican el orden institucional (Ávila Santamaría Ramiro, Estado Constitucional
de Derechos y Justicia, Neo Constitucionalismo y Sociedad Nro. 3, Ministerio de Justicia,
Quito 2008, Pág. 22). Interpretación que ha sido recogida en la Sentencia Nro. 029-09-
SEP-CC, para el periodo de transición, publicada en el Registro Oficial Nro. 97 de 29
Diciembre del 2009, Pág., 60. El Art. 426 de la Carta Magna, consagra que “Todas las
personas, autoridades e instituciones están sujetas a la Constitución…”; y Art. 172 Ibídem:
“Las juezas y jueces debemos administrar justicia con sujeción a la Constitución, a los
Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos y a la ley”.- 6.3. En el Estado
Constitucional de Derechos, las garantías centran su atención en la protección y
justiciabilidad de derechos fundamentales o constitucionales; a medida de que los
operadores de justicia y la Corte Constitucional han ido desarrollando en varias
resoluciones e incorporando situaciones doctrinarias a los fallos, se ha llegado a
determinar que las garantías jurisdiccionales establecen una fundamental obligación en
cuanto a que los derechos constitucionales son y valen, lo que son y valen sus garantías.
La concepción del tratadista Luis Ferrajoli del derecho como “sistema de garantía”,
encuentra en la Carta Fundamental la exigencia de este ordenamiento jurídico
denominado Ley de Garantirás Jurisdiccionales que da cuenta de estos principios frente a
la tutela del Estado, para ello incorporó recursos sencillos y rápidos ante los Jueces que le
permitan amparar frente a los actos u omisiones para que sean reconocidos los mismos.
Esta garantía constitucional de carácter jurisdiccional es conocida porque establece
nuevos principios para activar el camino de protección dirigido a las autoridades,
servidores y al estado, entre otros que los derechos serán plenamente justiciables sin
poder alegarse falta de norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, no
tiene carácter restrictivo y los servidores judiciales en este caso, deben aplicar la norma
de interpretación que más favorezca a su vigencia, se suma a lo anterior el hecho que son
de igual jerarquía y se van desarrollando de manera progresiva a través de las normas, la
jurisprudencia y la política pública, en esta proclama son aplicables a la acción de
protección varias de ellas como aplicar los principios pro-homines directamente de la
constitución. En definitiva la acción de protección que establece el Art. 88 de la
Constitución constituye una garantía y un mecanismo constitucional de protección
inmediata directa y eficaz para proteger derechos constitucionales, nos encontramos
entonces frente a una categoría más amplia que los derechos fundamentales en especial
de los derechos subjetivos. La Acción de Protección se encuentra establecida en el Art. 88
de la Constitución del Ecuador de 2008 y en la parte pertinente señala: “La acción de
protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos constitucionales
reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exista una vulneración de
derechos constitucionales, por actos u omisiones de cualquier autoridad pública no
judicial…”. A partir de ello, resulta claro, que la protección que brinda esta garantía
jurisdiccional, tiene por objeto el amparo directo y eficaz de todos los derechos
reconocidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos
humanos; debiendo considerarse, lo previsto por la misma Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional en su Art. 42 “La acción de protección de
derechos no procede: 1. Cuando de los hechos no se desprenda que existe una violación
de derechos constitucionales. 2. Cuando los actos hayan sido revocados o extinguidos,
salvo que de tales actos se deriven daños susceptibles de reparación. 3. Cuando en la
demanda exclusivamente se impugne la constitucionalidad o legalidad del acto u omisión,
que no conlleven la violación de derechos. 4. Cuando el acto administrativo pueda ser
impugnado en la vía judicial, salvo que se demuestre que la vía no fuere adecuada ni
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eficaz. 5. Cuando la pretensión del accionante sea la declaración de un derecho. 6.
Cuando se trate de providencias judiciales. 7. Cuando el acto u omisión emane del
Consejo Nacional Electoral y pueda ser impugnado ante el Tribunal Contencioso
Electoral”.- 6.4. La acción de protección es una garantía que opera como mecanismo de
protección de derechos contenidos en nuestra Constitución; así, es innegable que dicha
acción procede únicamente cuando existe una vulneración de derechos constitucionales o,
de conformidad con lo establecido en el Art. 39 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, cuando se pretenda el amparo directo de un
derecho reconocido en los tratados internacionales de derechos humanos, siempre que no
estén amparados por otras acciones constitucionales.- Pese a que ante esta definición
está aparentemente claro la procedencia de esta acción, en la práctica se observa que la
delimitación de cuándo procede la presentación de una acción de protección no está para
el ejercicio de los derechos y las garantías jurisdiccionales, indicando además que no se
exigirán condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley,
debiendo los derechos estar plenamente justiciables, sin que se pueda alegar falta de
norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento y de estar forma dar luces
respecto al alcance de esta garantía y de los derechos que son susceptibles de ser
reclamados por medio de ella. En su sentencia de precedente constitucional obligatorio
No. 001-010-JPO-CC, la Corte hizo una primera aproximación respecto de la naturaleza y
procedencia de la acción de protección, y estableció lo siguiente: […] las garantías
jurisdiccionales, específicamente la acción de protección, proceden cuando del proceso se
desprenda la vulneración de derechos constitucionales provenientes de un acto de
autoridad pública no judicial, vulneración que debe ser declarada por el juez constitucional
vía sentencia […]; por aquello se establece que la acción de protección no procede
cuando se refiera a aspectos de mera legalidad, en razón de los cuales existan vías
judiciales ordinarias para la reclamación de los derechos, y particularmente la vía
administrativa. A partir de entonces, la Corte Constitucional ha mantenido este criterio y lo
ha ido desarrollando, diferenciando de cuándo se debe acudir a la justicia ordinaria para la
solución de una controversia. En su más reciente pronunciamiento acerca de la acción de
protección, la Corte Constitucional del Ecuador, de forma categórica, ha manifestado que:
“…Corte Constitucional para el Período de Transición. Sentencia No. 001-10-JPO-CC, de 22
diciembre 2010, dentro del Caso No. 999-09-JP. Karla Andrade Quevedo: “…la acción de
protección es la garantía idónea y eficaz que procede cuando el juez efectivamente
verifica una real vulneración a derechos constitucionales, con lo cual, no existe otra vía
para la tutela de estos derechos que no sean las garantías jurisdiccionales. No todas las
vulneraciones al ordenamiento jurídico necesariamente tienen cabida para el debate en la
esfera constitucional ya que para conflictos en materia de legalidad existen las vías
idóneas y eficaces dentro de la jurisdicción ordinaria…”.- De modo que el máximo órgano
de interpretación constitucional de nuestro país ya ha determinado claramente que
cuando ocurre una vulneración de un derecho constitucional la única vía posible es la
acción de protección. No existe, por tanto, otra vía idónea o eficaz puesto que la
Constitución de la República ha sido clara en determinar que esta garantía opera
únicamente para el amparo de derechos reconocidos en la Constitución. Por tanto, si
existe otra vía posible que además resulta adecuada o eficaz es probablemente porque no
se trata de un derecho de índole constitucional y el ordenamiento jurídico ha establecido
para ella un procedimiento específico.- Por aquello, de acuerdo con lo determinado por la
jurisprudencia constitucional, la acción de protección no constituye una acción que se
pueda escoger como vía frente a cualquier vulneración de un derecho, sino únicamente
para aquellos derechos de fuente constitucional, y aquellas controversias que se suscitan
en el ámbito de la legalidad no tienen cabida en esta acción.- 6.5. Es preciso determinar
cuál es la naturaleza de los derechos que encuentran protegidos por medio de esta
garantía jurisdiccional, en el caso en concreto, la acción de protección cuenta con la
posibilidad de acceder a una tutela judicial efectiva, expedita e imparcial en la justicia
ordinaria, con la distinción de que si la controversia versa sobre aplicación de normativa
infraconstitucional, la persona afectada debe acudir a las instancias jurisdiccionales
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correspondientes pues la justicia constitucional no se encuentra facultada para resolver
problemas legales que no acarren la vulneración de derechos constitucionales, quedando
descartada, por tanto, toda posibilidad de que la acción de protección sea procedente
para resolver asuntos de estricta legalidad o que constituya una vía para conocer y
resolver la aplicación o cumplimiento de las disposiciones infraconstitucionales o
contractuales, cualquiera que sea su naturaleza, pues para ello, el ordenamiento ha
previsto acciones ordinarias específicas, y a la hora de conocer una demanda de acción de
protección, lo primero que deberán verificar es que efectivamente se trate de un tema de
constitucionalidad y no de un conflicto de mera legalidad que no afecte un derecho
constitucional, lo que constituye un elemento sumamente importante, ya que queda
establecido que es al juez constitucional de instancia a quien le corresponde determinar si,
por la naturaleza del derecho violentado, la vía constitucional constituye la vía idónea para
la resolución de la controversia, esto logrado del estudio del caso concreto los señores
Jueces del Tribunal Constitucional Aquo, encuentra que se han vulnerado derechos
constitucionales; de tal manera que, como jueces constitucionales debemos analizar si se
trata de la vulneración de un derecho de ámbito constitucional y de modo fundamentado
determinar su competencia, esto basados en las pretensiones claras de los accionantes,
para poder dilucidar si se trata de un caso de justicia constitucional, siendo indispensable
que los mismos accionantes justifiquen plenamente que se trata de un derecho
constitucional; es decir, que le correspondió a los recurrentes, demostrar que acudieron a
esta garantía jurisdiccional por la vulneración de un derecho reconocido
constitucionalmente, siendo competencia netamente del juzgador, verificar y determinar si
existe o no la vulneración de un derecho susceptible de acción de protección, pues de no
serlo su competencia se desvanece y debe dar paso a la justicia ordinaria, pues es esta la
que cuenta con los procedimientos adecuados e idóneos para su resolución.- SÉPTIMO.-
ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS.- Este Tribunal requiere hacer un análisis
respecto a la actuación realizada por los accionados, así de cómo esta actuación podría
afectar o no una garantía constitucional, por aquello se considera: 7.1. En la especie, de
conformidad con lo señalado en el Art. 16 de la Ley Orgánica de Garantía Jurisdiccionales
y Control Constitucional, que manifiesta: “la persona accionante deberá demostrar los
hechos que alega en la demanda o en la audiencia…”; y, respecto de la carga de la
prueba el Inciso Cuarto Ibídem establece que “Se presumirán ciertos los hechos de la
demanda cuando la entidad pública accionada no demuestre lo contrario o no suministre
la información solicitada, siempre que de otros elementos de convicción no resulte una
conclusión contraria. En los casos en que la persona accionada sea un particular, se
presumirán ciertos los hechos cuando se trate de discriminación o violaciones a los
derechos del ambiente o de la naturaleza”. Como en efecto, así lo requirieron los
accionantes, conforme se lee en el escrito inicial, solicitando se incorpore como prueba los
documentos anexados a su demanda constitucional.- 7.2. Los accionantes en el contenido
de su escrito inicial, así como en las alegaciones realizadas a través de su defensor en el
Audiencia Pública, dejaron claramente establecido que la presente acción se la presenta,
atendiendo la vulneración AL DERECHO AL DEBIDO PROCESO Y EL DERECHO A LA
EDUCACIÓN, inobservando el contenido de la Carta Fundamental, describiendo los actos
violatorios que refieren incurrieron en circunstancias en que el Instituto Nacional de
Evaluación Educativa, al haber reprogramado el examen SER BACHILLER a dieciocho (18)
estudiantes de la Unidad Educativa “La Inmaculada” con código AMIE13H03426, que
rindieron prueba en la sesión 2 del 21 de enero del 2020 en el Laboratorio 13H03426_2,
señalando que esta reprogramación se efectúa aduciendo que los representados de los
recurrentes han trasgredido el proceso bajo la figura de comportamiento atípico sin
especificar ninguna de las prohibiciones del Art. 26 de la Resolución No. 004-INEVAL-2019
de fecha 20 de mayo del 2019, que establece el Reglamento para la Ejecución de las
Evaluaciones realizadas por el Instituto Nacional de Evaluaciones Educativas en Sedes;
precisando que sus representados cumplieron a cabalidad con la presentación a la
rendición del mencionado examen el 21 de enero del 2020, no existiendo durante el
desarrollo del mismo, ningún tipo de irregularidad, ya que de haber existido el Comité de
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Aplicación de Evaluación hubiera suspendido de inmediatamente la prueba a los
estudiantes según lo refiere el Art. 14 numeral 2 de la resolución.- Que la reprogramación
de la prueba SER BACHILLER se dio dentro de un cúmulo de irregularidades al no haberse
cumplido con los requisitos ni de forma ni de fondo, a incumplirse con los plazos
establecidos en el Art. 27 de la Resolución No. 004-INEVAL-2019, privándoselos del
Derecho al Debido Proceso y violentándose además el Derecho a la Educación.- 7.3. Del
análisis del expediente se observa que en la audiencia oral pública y contradictoria
celebrada ante los señores jueces del Tribunal Aquo, se hace referencia a documentos
anexados con la acción constitucional, de cuya revisión se observa: Por parte de los
accionantes: 7.3.1. Documento con código de barra emitido por el Instituto Nacional de
Evaluación Educativa en el cual consta la nota de la prueba “Ser Bachiller”, de fecha 18 de
febrero del 2020 (fs. 65); 7.3.2. Documento con código de barra emitido por el Instituto
Nacional de Evaluación Educativa en el cual consta el total de puntos obtenidos de la
prueba “Ser Bachiller” (fs. 66); 7.3.3. Documento mediante el cual la Comisión
Especializada Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología, resuelve solicitar
al Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Evaluación Educativa y titular del Ministerio
de Educación, así como al titular de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia,
Tecnología e Innovación, que expliquen en el ámbito de sus competencias la problemática
existente por el examen “Ser Bachiller” (fs. 67 a 68); 7.3.4. A fs. 69 del cuaderno
primario, se agregó el Informe suscrito por la Coordinadora del Departamento de
Consejería Estudiantil (DECE), mediante el cual concluye que dieciocho estudiantes del
tercer año de bachillerato de la Unidad Educativa Particular “La Inmaculada”, fueron
reprogramados para rendir por segunda ocasión la prueba “Ser Bachiller”, por
presuntamente incurrir en falta de “Comportamiento atípico”, quienes indicaron que no
fueron notificados debidamente, dejándoles en indefensión a lo que a derecho
corresponde, siendo una sorpresa dicha reprogramación, manifestaron diversos
sentimientos negativos que conllevaron a no mantener la concentración en la nueva
prueba del examen, sintiéndose afectados por parte del proceso llevado desde el Instituto
Nacional de Evaluación Educativa INEVAL; 7.3.5. Se incorporó a fs. 70 de los autos, el
impreso del oficio fechado Quito 15 de febrero del 2020, dirigido al Rector de la Unidad
Educativa “La Inmaculada”,, mediante el cual se comunica que debido a que estudiantes
de la institución que representa han sido identificados con comportamientos atípicos
durante la aplicación de la evaluación Ser Bachiller, y con el fin de garantizar la
transparencia e igualdad de condiciones en este examen, se realizará la reprogramación el
próximo 18 de febrero, precisando en esta comunicación que los estudiantes podrán
consultar la clave, usuario, lugar y hora de la evaluación a partir de las 13h00 del día
lunes 17 de febrero; 7.3.6. Consta agregado al proceso a fs. 71 y 72, el documento
emitido por el Instituto Nacional de Evaluación Educativa con código de barra, en el cual
consta la nota de la prueba “Ser Bachiller”, documento emitido con fecha 21 de enero del
2020; 7.3.7. Impreso de listado de los estudiantes con reprogramación de examen “Ser
Bachiller” (fs. 73); Por la entidad demanda: 7.3.8. Se agregó al proceso a fs. 46, el CD
que contiene: Información digitalizada del oficio dirigido a la rectora de la Unidad
Educativa la “Inmaculada”; Cronograma de los exámenes programados y reprogramados;
y, Notas del primer y segundo examen de los 18 estudiantes de la Unidad Educativa la
“Inmaculada”; 7.3.9. Se incorporó al cuaderno de primera instancia, el Informe de
identificación de comportamiento atípico en aplicación de evaluaciones Proceso SBAC
2020 (fs. 50 a 52), emitido por la Coordinación de Análisis Psicométrico, suscrito por José
Ango, Director de Análisis Psicométrico, y Pavel García, Coordinador Técnico de
Evaluación, en el cual se indica que se identificaron dos escenarios: Escenario 1: Consistió
identificar, por sesión, los laboratorios que en sus resultados promedios pun presentaran
un comportamiento atípico. En este sentido, haciendo uso de un diagrama de caja, se
seleccionaron los laboratorios que se encontraban por encima del bigote superior del
diagrama de caja (84 puntos). Es decir, los laboratorios atípicos. Escenario 2, buscó
seleccionar a los laboratorios que mostraron promedios por encima de la media, más tres
variaciones estándar. Esta decisión se plantea sobre la base teórica del teorema de
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Chebyshev, que explica que en una distribución normal el 99,7% de la población se
encuentra dentro de las 3 desviaciones estándar de la media (104 puntos) y por tanto se
puede establecer que todos los laboratorios por fuera de este rango presentan un
comportamiento atípico. Conclusiones. Se establecieron 2 escenarios de identificación de
casos atípicos a los cuales se sumó el análisis del índice de Harpp-Hoggan (Ordóñez 2011)
realizados para los sustentantes de la población de ordinarios no adaptados del Ser
Bachiller Costa 2020, para construir un insumo adicional en la detección de sustentantes
que se sospecha han incurrido en actividades de inflamiento artificial de sus resultados del
examen Ser Bachiller”; 7.3.10. A fs. 53 a 57 del cuaderno primera, se incorporó la
Regulación para Articular, Unificar, y Estandarizar la Evaluación Educativa “Examen
Nacional de Evaluación Educativa Ser Bachiller” expedida el día 23 de enero del 2017, por
la Dirección Ejecutiva del Instituto Nacional de Evaluación Educativa; 7.3.11. Consta
agregado al proceso el Impreso de la página Web de la Función Judicial dentro del
proceso constitucional No. 13204-2020-00296 (fs. 74 a 81); 7.3.12. Se incorporó a los
autos la Resolución No. 004-INEVAL-2019, emitida por el Director Ejecutivo del Instituto
Nacional de Evaluación Educativa de fecha Quito, 20 de mayo del 2019 (fs. 82 a 88);
7.3.13. Consta agregado al proceso el Impreso del mail y lista de los estudiante que
debían dar la prueba reprogramada “Ser Bachiller” (fs. 89 a 92).- OCTAVO.- ANALISIS
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL.-
DERECHOS PRESUNTAMENTE VULNERADOS.- De acuerdo al análisis precedente,
corresponde apreciar la situación jurídica “in int”, para formar su criterio de modo
imparcial y objetivo, procediendo a revisar el contenido del cuaderno procesal tramitado
por la Judicatura de primer nivel, como lo determina el ya citado Art. 24 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 8.1.- LEGITIMACIÓN
ACTIVA.- La legitimación activa para actuar en procedimiento jurisdiccional como
demandante, tiene relación con la capacidad procesal reconocida por el Estado a una
persona natural o jurídica, a órganos o agentes del Estado, conforme establece la
Constitución y la Ley. Así en la LOGJCC, en el Capítulo I del Título II titulado GARANTÍAS
JURISDICCIONALES DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES, que tienen como finalidad
la protección eficaz e inmediata de los derechos reconocidos en la Constitución y en los
instrumentos internacionales de derechos humanos, la declaración de la violación de uno
o varios derechos, así como la reparación integral de los daños causados por su violación,
encontramos las NORMAS COMUNES, entre las que hallamos la contenida en el Art. 9 de
la LOGJCC, que dice: “Art. 9.- Legitimación activa.- Las acciones para hacer efectivas las
garantías jurisdiccionales previstas en la Constitución y esta ley, podrán ser ejercidas: a)
Por cualquier persona, comunidad, pueblo, nacionalidad o colectivo, quien actuará por sí
misma o a través de representante o apoderado; y, b) Por el Defensor del Pueblo. Se
consideran personas afectadas quienes sean víctimas directas o indirectas de la violación
de derechos que puedan demostrar daño. Se entenderá por daño la consecuencia o
afectación que la violación al derecho produce”. Es decir que en principio pueden
presentar una acción de protección cualquier persona, comunidad, pueblo, nacionalidad o
colectivo, incluso por el Defensor del Pueblo, considerándose afectadas a quienes sean
víctimas directas o indirectas de la violación del derecho que pueda demostrar el daño;
más sin embargo, en el caso que se sustancia en la presente Acción de Protección, los
legitimados activos: CABEZA SALAZAR MIRIAN ARACELY con cédula de ciudadanía No.
130612719-0, CAGUA MONTAÑO MARÍA NARCISA con cédula de ciudadanía No.
130394017-3, FALCONES ESMERALDAS DIANA CAROLINA con cédula de ciudadanía No.
131038378-9, JALIL ROMAN MARÍA JOSEFA con cédula de ciudadanía No. 130433188-5,
MACÍAS LOOR SAMIA ELIZABETH con cédula de ciudadanía No. 130425879-9, MENDOZA
CUSME JACINTA MARÍA con cédula de ciudadanía No. 130830928-3, MUÑOZ VALENCIA
YENNY SENEIDA con cédula de ciudadanía No. 131186590-9, OLLAGUE ANDRADE KAREN
TATIANA con cédula de ciudadanía No. 130924065-1, PEÑAFIEL MACÍAS ROSSANA
MARIBEL con cédula de ciudadanía No. 13109976-3, SALAZAR CEVALLOS HENNIE
MARCELO con cédula de ciudadanía No. 130559808-6, SANTOS ZAMBRANO CAROL
ALEXANDRA con cédula de ciudadanía No. 130699496-1, VARGAS MORALES PABLO LUIS
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con cédula de ciudadanía No. 130875979-2, VELASTEGUI CEDEÑO TRAJANO GONZALO
con cédula de ciudadanía No. 130899144-5, WONSEY ANNA LILIA con cédula de identidad
No. 175005957-6, ZAMBRANO BURGOS ALEYDA JANETH con cédula de ciudadanía No.
130775216-0, ZAMBRANO ZAMBRANO MELCIADES PATRICIO con cédula de ciudadanía
No. 130969588-8, han justificado la calidad con la que comparece con la copia de la
cédula de identidad de cada uno de ellos (fs. 1 a 16) y demás documentos incorporados
con la solicitud de demanda. 8.2.- LETIGIMACION PASIVA.- La legitimación pasiva para
actuar en procedimiento jurisdiccional como demandada, tiene relación con la capacidad
procesal reconocida por el Estado a una persona natural o jurídica, tal como han
comparecido en forma oral en la audiencia de la presente causa, la Abg. Dolores Consuelo
García Rubio, funcionaria de la Dirección de Asesoraría Jurídica del Instituto Nacional de
Evaluación Educativa (INEVAL), con Delegación Judicial otorgada por el Mgs. Gustavo
Eduardo Salgado Enríquez, Director Ejecutivo del INEVAL (fs. 48 a 48 vlta); por el
Ministerio de Educación, compareció la Abg. Martha Elizabeth Dávila Delgado, en su
calidad de Jefe Distrital de Asesoría Jurídica de la Dirección Distrital 13D11- San Vicente-
Bahía de Caráquez de la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Educación y con
Delegación Judicial otorgada por el Mgs. José Galdino Burgos Briones, quien ejerce las
funciones de Coordinador Zonal de Educación-Zona 4, conforme lo justifica con los
documentos agregados a fs. 94 a 96; y, del Director Regional de la Procuraduría General
del Estado en Manabí, Dr. Franklin Adriano Zambrano Loor. 8.3.- La acción de protección
como ya se lo ha analizado, es una garantía que opera como mecanismo de protección de
derechos contenidos en nuestra Constitución; así, es innegable que dicha acción procede
únicamente cuando existe una vulneración de derechos constitucionales o, de
conformidad con lo establecido en el Art. 39 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, cuando se pretenda el amparo directo de un
derecho reconocido en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos, siempre que
no estén amparados por otras acciones constitucionales.- Pese a que ante esta definición
está aparentemente clara la procedencia de esta acción, en la práctica se observa que la
delimitación de cuándo procede la presentación de una acción de protección, para el
ejercicio de los derechos y las garantías jurisdiccionales, indicando además no se exigirán
condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley, debiendo
los derechos estar plenamente justiciables, sin que se pueda alegar falta de norma jurídica
para justificar su violación o desconocimiento y de esta forma dar luces respecto al
alcance de esta garantía y de los derechos que son susceptibles de ser reclamados por
medio de ella. En su sentencia de precedente constitucional obligatorio N.º 001-010-JPO-
CC, la Corte hizo una primera aproximación respecto de la naturaleza y procedencia de la
acción de protección, y estableció lo siguiente: […] las garantías jurisdiccionales,
específicamente la acción de protección, proceden cuando del proceso se desprenda la
vulneración de derechos constitucionales provenientes de un acto de autoridad pública no
judicial, vulneración que debe ser declarada por el juez constitucional vía sentencia […];
por aquello se establece que la acción de protección no procede cuando se refiera a
aspectos de mera legalidad, en razón de los cuales existan vías judiciales ordinarias para
la reclamación de los derechos, y particularmente la vía administrativa. A partir de
entonces, la Corte Constitucional ha mantenido este criterio y lo ha ido desarrollando,
diferenciando de cuándo se debe acudir a la justicia ordinaria para la solución de una
controversia. El Organismo Constitucional a través de sus sentencias ha determinado
lineamientos que delimitan el alcance de esta garantía, en ese sentido se ha pronunciado
en la sentencia No. 0140-12-SEP-CC, de 17 de Abril del 2012, Caso No. 1739-10-EP y, en
el fallo No. 001-010-JPO-CC que es precedente constitucional obligatorio se ha
pronunciado en su parte pertinente de la siguiente manera: “Las garantías
jurisdiccionales, específicamente la acción de protección, proceden cuando del proceso se
desprenda la vulneración de derechos constitucionales provenientes de un acto de
autoridad pública no judicial, vulneración que debe ser declarada por el juez constitucional
vía sentencia. La acción de protección no procede cuando se refiera a aspectos de mera
legalidad, en razón de los cuales existan vías judiciales ordinarias para la reclamación de
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los derechos, y particularmente la vía administrativa”. En la sentencia No. 003-13-SIN-CC,
de 4-04-2013, caso No. 0042-11-IN y acumulados, emitida por la Corte Constitucional, en
la cual ha señalado: “…se debe precisar que el ordenamiento jurídico contempla
mecanismos jurisdiccionales de protección pertinentes para la tutela de los derechos de
las personas que puedan ser objeto de lesiones como consecuencia de la antinomia
normativa de rango infra constitucional, en este caso la Corte, incursione en esas
competencias lesionaría el principio de interpretación integral de la Constitución y
generaría como resultado que la tutela judicial constitucional termine por absorber a la
justicia ordinaria. A la luz de las normas constitucionales se puede afirmar que la tutela
judicial no es patrimonio exclusivo de las accionantes constitucionales, sino que es el
derecho que dinamiza el sistema judicial en su conjunto”. Se cita, además la sentencia de
la Corte Constitucional de 16 de Mayo del 2013 No. 016-13-SEP-CC, Caso No. 1000-12-EP,
en la cual se indicó que el juez constitucional debe verificar si existió vulneración de
derechos. También analizó las sentencias constitucionales No. 0140-12-SEP-CC, de 17 de
Abril del 2012, Caso No. 1739-10-EP y 140-12-SEP-CC (RO-S 756: 30-JUL-2012) en las
que se dispone que los jueces constitucionales no pueden analizar temas de legalidad y le
corresponde al juez que conoce una acción de protección discernir si el caso no está
amparado por otro tipo de acción o mecanismos de defensa judicial. De modo que el
máximo órgano de interpretación constitucional de nuestro país ya ha determinado
claramente que cuando ocurre una vulneración de un derecho constitucional la única vía
posible es la acción de protección. No existe, por tanto, otra vía idónea o eficaz puesto
que la Constitución de la República ha sido clara en determinar que esta garantía opera
únicamente para el amparo de derechos reconocidos en la Constitución. Por tanto, si
existe otra vía posible que además resulta adecuada o eficaz es probablemente porque no
se trata de un derecho de índole constitucional y el ordenamiento jurídico ha establecido
para ella un procedimiento específico.- Por aquello, de acuerdo con lo determinado por la
jurisprudencia constitucional, la acción de protección no constituye una acción que se
pueda escoger como vía frente a cualquier vulneración de un derecho, sino únicamente
para aquellos derechos de fuente constitucional, y aquellas controversias que se suscitan
en el ámbito de la legalidad no tienen cabida en esta acción.- 8.4. Con lo que respecto al
DERECHO AL DEBIDO PROCESO, el Art. 75 señala que toda persona tiene derecho al
acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e
intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad, que en ningún caso
quedará en indefensión, que el incumplimiento de las resoluciones judiciales será
sancionado por la ley; lo que es concordante con lo dispuesto en el Art. 76, que señala
como un derecho que todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluye las siguientes
garantías: “…1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el
cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. Se presumirá la inocencia de
toda persona, y será tratada como tal, mientras no se declare su responsabilidad
mediante resolución firme o sentencia ejecutoriada. 3. Nadie podrá ser juzgado ni
sancionado por un acto u omisión que, al momento de cometerse, no esté tipificado en la
ley como infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará una
sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se podrá juzgar a una persona ante
un juez o autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada
procedimiento. 4. Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la
ley no tendrán validez alguna y carecerán de eficacia probatoria. 5. En caso de conflicto
entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes para un mismo
hecho, se aplicará la menos rigurosa, aun cuando su promulgación sea posterior a la
infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones, se la aplicará en el
sentido más favorable a la persona infractora. 6. La ley establecerá la debida
proporcionalidad entre las infracciones y las sanciones penales, administrativas o de otra
naturaleza. 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a)
Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del
procedimiento. b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación
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de su defensa. c) Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones.
d) Los procedimientos serán públicos salvo las excepciones previstas por la ley. Las partes
podrán acceder a todos los documentos y actuaciones del procedimiento. e) Nadie podrá
ser interrogado, ni aún con fines de investigación, por la Fiscalía General del Estado, por
una autoridad policial o por cualquier otra, sin la presencia de un abogado particular o un
defensor público, ni fuera de los recintos autorizados para el efecto. f) Ser asistido
gratuitamente por una traductora o traductor o intérprete, si no comprende o no habla el
idioma en el que se sustancia el procedimiento. g) En procedimientos judiciales, ser
asistido por una abogada o abogado de su elección o por defensora o defensor público;
no podrá restringirse el acceso ni la comunicación libre y privada con su defensora o
defensor. h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se
crea asistida y replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas y
contradecir las que se presenten en su contra. i) Nadie podrá ser juzgado más de una vez
por la misma causa y materia. Los casos resueltos por la jurisdicción indígena deberán ser
considerados para este efecto. j) Quienes actúen como testigos o peritos estarán
obligados a comparecer ante la jueza, juez o autoridad, y a responder al interrogatorio
respectivo. k) Ser juzgado por una jueza o juez independiente, imparcial y competente.
Nadie será juzgado por tribunales de excepción o por comisiones especiales creadas para
el efecto. l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se
funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los
actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados
se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados. m)
Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decida sobre sus
derechos…”.- Por su parte el Art. 82 de nuestra Carta Magna define el DERECHO A LA
SEGURIDAD JURÍDICA como el respeto a la Constitución y en la existencias de normas
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes; y, con
respecto al Derecho al Debido Proceso, señalado en el Art. 76 de la norma constitucional,
deja claramente establecido, que en todo proceso en el que se determinen derechos y
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el Derecho al Debido Proceso que incluirá
las siguientes garantías básicas: “…1 Corresponde a toda autoridad administrativa o
judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes…”; norma
que guarda relación con los presupuestos del Art. 83 de la Constitución de la República
del Ecuador, que dispone que son deberes y responsabilidades de los habitantes del
Ecuador acatar y cumplir con la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad
competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social y Art. 226 de
dicha norma, que establece que las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de
una potestad estatal, ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley.- 8.5. Con respecto al DERECHO A LA EDUCACIÓN,
comenzaremos señalando que se encuentran establecido en el Art. 3 de nuestra Carta
Maga, como un deber primordial del Estado, el de garantizar sin discriminación alguna el
efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos
internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y
el agua para sus habitantes; por su parte el Art. 26 ibídem precisa que la educación
constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantizando
la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir, que las
personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en
el proceso educativo; así mismo, con igual precisión los siguientes artículos determinan:
“…Art. 27.- La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo
holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable
y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y
diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la
paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y
comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La
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educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la
construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo
nacional. Art. 28.- La educación responderá al interés público y no estará al servicio de
intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso universal, permanencia,
movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y
bachillerato o su equivalente. Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre
culturas y participar en una sociedad que aprende. El Estado promoverá el diálogo
intercultural en sus múltiples dimensiones. El aprendizaje se desarrollará de forma
escolarizada y no escolarizada. La educación pública será universal y laica en todos sus
niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive. Art. 29.- El Estado
garantizará la libertad de enseñanza, la libertad de cátedra en la educación superior, y el
derecho de las personas de aprender en su propia lengua y ámbito cultural. Las madres y
padres o sus representantes tendrán la libertad de escoger para sus hijas e hijos una
educación acorde con sus principios, creencias y opciones pedagógicas…”.- En el marco
anteriormente descrito debemos leer las disposiciones constitucionales sobre la educación,
regulaciones que siguiendo la metodología de presentación de los derechos que la actual
Constitución utiliza se ubican en la Sección octava (De la educación), Capítulo 4 (Derechos
Económicos, Sociales y Culturales), Título III (Derechos Garantías y Deberes); por aquello
la educación es considerada un derecho irrenunciable de las personas, deber inexcusable
del Estado, la sociedad y la familia; área prioritaria de la inversión pública, requisito del
desarrollo nacional y garantía de la equidad social, debiendo la educación, pública y
privada, inspirarse en principios éticos, pluralistas, democráticos, humanistas y científicos,
siendo el Estado responsable de la definición y ejecución de las políticas que permitan
alcanzar los objetivos indicados.- De acuerdo a los disposiciones constitucionales la
educación en todos los niveles, modalidades y sistemas debe promover el respeto a los
derechos humanos, desarrollar un pensamiento crítico, fomentar el civismo; proporcionar
destrezas para la eficiencia en el trabajo y la producción; estimular la creatividad y el
pleno desarrollo de la personalidad y las especiales habilidades de cada persona y debe
impulsar la interculturalidad, la solidaridad y la paz. Como un objetivo funcional se
establece que la educación preparará a los ciudadanos para el trabajo y para producir
conocimiento. Para lograr estos objetivos se establece que en todos los niveles del
sistema educativo se debe procurar que los estudiantes realicen prácticas
extracurriculares dirigidas a estimular el ejercicio y la producción de artesanías, oficios e
industrias, garantizando la libertad de enseñanza y cátedra, prohibiéndose todo tipo de
discriminación y se reitera el reconocimiento del derecho que tienen los padres a escoger
para sus hijos una educación acorde con sus principios y creencias. Nuestro sistema de
Educación establece un sistema que cuenta con programas de enseñanza conforme a la
diversidad del país, en los cuales deben considerarse estrategias de descentralización y
desconcentración administrativas, financieras y pedagógicas, contándose con órganos y
procedimientos para que rinda cuentas periódicamente a la sociedad sobre la calidad de la
enseñanza y su relación con las necesidades del desarrollo nacional.- Nuestra Constitución
asume una posición respecto de la educación, reafirmando su condición de derecho
humano fundamental que habilita al ejercicio de otros derechos y como parte de las
políticas sociales básicas, es decir, por constituir un deber del Estado y derecho de todos
los habitantes.- 8.6. Conforme lo dispone el Art. 76 numeral 7 literal l) de la Constitución
de la República, las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas.- No
habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en
que se funda o no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes del hecho
establecido en el proceso, que la falta de motivación ocasiona la nulidad de la resolución;
por lo que en cumplimiento de este mandato constitucional, en armonía con lo que
establece el ya referido Art. 82 de la Constitución de la República que señala “El derecho a
la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y a la existencia de
normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”, en
concordancias con los Arts. 424 de la Constitución de la República del Ecuador; 25 del
Código Orgánico de la Función Judicial, que dice: “PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA.-
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Las juezas y jueces tienen la obligación de velar por la constante, uniforme y fiel
aplicación de la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos, los
instrumentos internacionales ratificados por el Estado y las leyes y demás normas
jurídicas”.- Sin embargo de aquello, en los procesos que versen sobre garantías
jurisdiccionales, en caso de constatarse la vulneración de derechos que no fuera
expresamente invocada por los afectados, las juezas y jueces podrán pronunciarse sobre
tal cuestión en la resolución que expidieren, sin que pueda acusarse al fallo de
incongruencia por este motivo.- Los procesos se sustanciarán con la intervención directa
de las juezas y jueces que conozcan de la causa. Se propenderá a reunir la actividad
procesal en la menor cantidad posible de actos, para lograr la concentración que
contribuya a la celeridad del proceso.- Atendiendo esto, por mandato constitucional, todos
los actos de la administración pública deben ser debidamente motivados, conforme
corresponde a la Ley.- NOVENO.- CONSIDERACIONES Y ARGUMENTOS JURIDICOS QUE
SUSTENTA LA RESOLUCIÒN.- De la Acción de Protección la parte actora manifiesta que
dieciocho estudiantes de la Unidad Educativa “La Inmaculada” que son sus hijos, rindieron
con fecha 21 de enero del 2020, en el laboratorio 13H03426_2, la prueba “SER
BACHILLER”, que durante el desarrollo de esta prueba no existió ningún tipo de
irregularidad, ya que de haber existido el Comité de Aplicación de Evaluación hubiera
suspendido de forma inmediata la prueba de la o los estudiantes según el artículo 14.2 de
la Resolución No. 004-INEVAL-2019, de fecha 20 de mayo del 2019, que en la
mencionada prueba los alumnos estuvieron todo el tiempo supervisados durante todo el
proceso por un veedor del INEVAL de nombres Patricio Cevallos, el mismo que jamás
manifestó ningún tipo de irregularidad, ni se suspendió el examen a ninguno de los
evaluados, examen que fue aprobado por todos sus hijos, señalando además que pese a
que sus hijos rindieron la prueba “SER BACHILLER”, sin fundamento alguno se les ha
convocado para una reprogramación de la evaluación con fecha 18 de febrero del 2020,
aduciendo únicamente que sus hijos han trasgredido el proceso bajo la figura de un
“comportamiento atípico”, dejando sin efecto la nota de grado anterior, es decir, se les
dejó sin calificación, sin especificar ninguna de las veinte prohibiciones del artículo 26 de
la Resolución antes señalada. Asimismo indicaron que la Unidad Educativa “La
Inmaculada” recibió un documento digital sin firma de responsabilidad, sin número de
referencia u oficio, y sin soporte legal que le otorgue responsabilidad o función
administrativa para convocar a los estudiantes a una nueva prueba, por lo que consideran
que se ha vulnerado su derecho constitucional al debido proceso contemplado en el
artículo 76 de la Constitución de la República, y artículos 26 y 27 ibídem, que garantiza el
derecho a la educación, principalmente a la población de atención prioritaria como son los
menores y adolescentes, impidiéndole su titulación y posterior progreso educativo que les
permita acceder a la educación superior; por su parte la entidad demandada, ha alegado
que la presente acción de protección es improcedente, que el asunto por ser uno de mera
legalidad, que los accionantes debieron recurrir a la justicia ordinaria; al respecto el
Tribunal realiza las siguientes consideraciones: 9.1. Respecto a la violación de derechos
existe una línea divisoria sutil que permite identificar con claridad la violación de un
derecho constitucional conforme el Art. 40 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional que haga posible la acción de protección; por
aquello, cabe citar lo manifestado por el Dr. Luis Cueva Carrión en su libro “Acción
Constitucional Ordinaria de Protección” Segunda Edición 2010, Página 212 dice: “Esta
norma contiene una disposición que es muy obvia: si el acto administrativo puede ser
impugnado por una de las vías judiciales existentes, es por esta vía que se ha de intentar
el reclamo y no mediante la acción ordinaria de protección”; en este mismo texto, en la
página 221, el autor relata el considerando NOVENO de la sentencia de la Sala
Especializada de lo Civil de la Corte Provincial de Chimborazo, que textualmente dice:
“Antes de interponer la acción de protección es necesario interrogarse acerca de si existe
o no una vía dentro de la Ley Procesal Común, si existe, es por esta vía que se debe
tramitar el reclamo del derecho respectivo. Corresponde entonces, analizar el contenido
del Art. 42 numeral 4 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
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Constitucional que refiere la existencia de la vía judicial y que si es posible por esta vía
reclamar el resarcimiento de los derechos, por esta vía se debe tramitarlos, pero, si no
existe, se debe recurrir a la acción constitucional ordinaria de protección. Lo expuesto por
el tratadista antes mencionado nos da a entender claramente que estando pendiente de
confirmarse o no un acto administrativo por una demanda o recurso interpuesto por el
accionante no ha concluido todavía el trámite administrativo y peor todavía el recurso
contencioso administrativo que prevé nuestra legislación para estos casos.- Resulta
necesario además, considerar que los actos administrativos que pueden generar
violaciones de derechos fundamentales pueden llevar implícitos los defectos de legalidad,
no por ellos se puede desatender la magnitud de la violación de los derechos
fundamentales, más aun cuando es evidente las limitaciones temporales de las acciones
civiles o administrativas y cuando las acciones judiciales o administrativas no sean
apropiadas ni eficaces para la reparación de los derechos vulnerados. Por lo que no es
suficiente, frente a una invocación de vulneración de derechos constitucionales
provocados por un acto del administrador, sostener el argumento que por las
impugnaciones de todo acto de la administración pública es viable la vía contenciosa
administrativa, y que por medio de esta vía es que se tiene que conocer y resolver en
única instancia las impugnaciones a los reglamentos, actos y resoluciones de la
Administración. Pues debe tenerse en cuenta que los actos de la administración no solo
son observados desde la esfera de la legalidad, sino que también serán sometidos a al
análisis dentro de la esfera constitucional.- Es importante traer al presente análisis lo
manifestado por La Corte Constitucional en sentencia No. 1382-11-EP/19, que ha referido
que frente a actos u omisiones del poder público que vulneren derechos constitucionales,
las vías ordinarias, pueden no resultar efectivas, ante la afectación de tales derechos, lo
que no significa desconocer la competencia de la jurisdicción contenciosa administrativa,
sino asegurar la tutela judicial mediante el amparo directo y eficaz de los derechos,
atendiendo la naturaleza de la acción de protección. 9.2. En el presente caso los
accionantes interpone la presente acción de protección por cuanto manifiestan que sus
representados sustentantes, rindieron la prueba Ser Bachiller el día 21 de enero del 2020,
sin ninguna novedad, con la obtención de los puntos suficientes que les permitían cumplir
con su aspiración de ingresar a la carrera universitaria que deseaban; que frente a estos
hechos, el INEVAL, de forma injustificada ha resuelto desconocer la calificación obtenida y
ha dispuesto reprogramar la prueba, sin que previo a ello, haya precedido ninguna
notificación a los sustentantes, habiendo dispuesto el INEVAL a la Rectora de la Unidad
Educativa “La Inmaculada” comunique a los estudiantes para que concurran nuevamente
el 18 de febrero del 2020 ha rendir la prueba Ser Bachiller reprogramada, prueba a la cual
se sometieron, de la cual obtuvo una calificación menor a la primera prueba, sosteniendo
además que este proceso de reprogramación ha provocado vulneración de derechos
constitucionales, esto es al debido proceso, desatendiendo las garantías del derecho a la
defensa, del derecho a la educación que tienen sus representados, solicitando se les
garantice los derechos a su hijos menores de edad.- Ante aquello, se debe distinguir a una
acción de esta índole de las acciones ordinarias de mera legalidad, de allí la discusión
permanente de que si hay o no hay derecho constitucional vulnerado, y por ende la
determinación de la vía apropiada para discutir los hechos planteados. Es importante que
se identifique si hay o no hay un derecho vulnerado, que se identifique los requisitos que
hacen posible las plantear acciones de protección conforme lo previsto por el Art. 40 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.- 9.3. El Instituto
Nacional de Evaluación Educativa, como toda institución del estado tiene sus funciones
atribuidas por la Constitución de la República, la Ley y resoluciones, que permiten el
cumplimiento de sus fines; los funcionarios públicos representantes de las instituciones,
actúan acorde a las atribuciones de cada Institución, que por cierto la Constitución de la
República las determina de forma amplia y general; empero es la ley, normas internas,
acuerdos interinstitucionales las que determinas las facultas y el ámbito de acción de los
representantes para cumplir los objetivos generales de la Institución; es así que el INEVAL
tiene su origen en las necesidades del Estado, en el cumplimiento de sus objetivos, y
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dichas necesidades se suplen a partir de la Constitución de la República que reza en su
Art. 351: “El sistema de educación superior estará articulado al sistema nacional de
educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de
coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se
regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción
del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento
universal y producción científica tecnológica global.” saliendo de la esfera Constitucional
dichas facultades de la Institución aterrizan en la Ley, específicamente en la Ley Orgánica
de Educación Intercultural, el artículo 68 de la citada Ley sostiene: “Sistema Nacional de
Evaluación y sus componentes.- El Instituto realizará la evaluación integral interna y
externa del Sistema Nacional de Educación y establecerá los indicadores de la calidad de
la educación, que se aplicarán a través de la evaluación continua de los siguientes
componentes: gestión educativa de las autoridades educativas, desempeño del
rendimiento académico de las y los estudiantes, desempeño de los directivos y docentes,
gestión escolar, desempeño institucional, aplicación del currículo, entre otros, siempre de
acuerdo a los estándares de evaluación definidos por la Autoridad Educativa Nacional y
otros que el Instituto considere técnicamente pertinentes. Para asegurar la
correspondencia de las evaluaciones con los instrumentos antes mencionados se
instrumentarán procesos de coordinación entre el Instituto y la Autoridad Educativa
Nacional. La evaluación del sistema de educación intercultural bilingüe se realizará en las
lenguas de las respectivas nacionalidades, además del castellano de conformidad con el
modelo y currículo nacional. La Autoridad Educativa Nacional deberá proporcionar al
Instituto de Evaluaciones toda la información disponible que este requiera para cumplir
con sus propósitos y funciones.” El Art. 69 Ibídem con respecto al INEVAL refiere: “a.
Diseñar y aplicar pruebas y otros instrumentos de evaluación para determinar la calidad
del desempeño de estudiantes, docentes y directivos del sistema escolar” y con respecto
al representante legal del INEVAL el Art. 75 de la LOEI sostiene: “Funciones de la
Directora o Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Evaluación Educativa.- Serán
funciones de la Directora o Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Evaluación
Educativa, las siguientes: a. Velar por el cumplimiento de los acuerdos de la Junta
Directiva, y proponer a ésta el plan anual de trabajo del Instituto; Participar en las
sesiones de la Junta Directiva, con derecho a voz pero sin voto; Delegar a funcionarios del
Instituto las funciones y atribuciones que estime conveniente; Cumplir y hacer cumplir las
resoluciones que apruebe la Junta Directiva; Preparar el plan anual de trabajo, el
anteproyecto de presupuesto y todo asunto que deba ser sometido a consideración de la
Junta Directiva;. Ser responsable de la gestión administrativa del Instituto; Celebrar
convenios y ejecutar los actos necesarios para el cumplimiento de los fines del Instituto,
con la aprobación de la Junta Directiva; Informar periódicamente a la Junta Directiva
respecto de la marcha del Instituto y del cumplimiento de sus acuerdos e instrucciones; e,
Las demás que se establecen en la presente Ley y sus reglamentos.” El Art. 17 del Código
Orgánico Administrativo refiere respecto del INEVAL: “Funciones y atribuciones.- Son
funciones y atribuciones del Instituto Nacional de Evaluación Educativa las siguientes:
Construir y aplicar los indicadores de calidad de la educación y los instrumentos para la
evaluación del Sistema Nacional de Educación, los cuales deben tener pertinencia cultural
y lingüística, deben estar basados en los estándares e indicadores de calidad educativa
definidos por el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional, y deben cumplir con las
políticas públicas de evaluación educativa establecidas por ella; Aplicar protocolos de
seguridad en el diseño y toma de pruebas y otros instrumentos para garantizar la
confiabilidad de los resultados de las evaluaciones del Sistema Nacional de Educación;
Diseñar y aplicar cuestionarios de factores asociados y otros instrumentos similares según
lo requerido por el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional; y, Diseñar y
administrar un sistema de información en el cual debe ingresar todos los resultados
obtenidos mediante la aplicación de instrumentos de evaluación, y garantizar el acceso de
la Autoridad Educativa Nacional a dicho sistema.” Las normas reglamentarias también
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refieren a las facultades del INEVAL, así el Reglamento General de la Ley Orgánica de
Educación Intercultural sostiene: “Evaluación interna y evaluación externa.- La evaluación
del Sistema Nacional de Educación puede ser interna o externa. La evaluación interna es
aquella en la que los evaluadores son actores del establecimiento educativo; en cambio,
en la externa los evaluadores no pertenecen al establecimiento educativo. Ambos tipos de
evaluación pueden hacer uso de procesos e instrumentos de evaluación cualitativa o
cuantitativa. Cada uno de los componentes del sistema educativo puede ser evaluado
mediante evaluación externa o interna, o una combinación de ambas, según las políticas
de evaluación determinadas por el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional.
Cuando la evaluación de un componente contemple ambos tipos de evaluación, el
resultado final debe obtenerse de la suma de los resultados de ambos tipos de evaluación.
En el caso de la evaluación de la gestión de establecimientos educativos, está siempre
deberá ser interna y externa. El peso proporcional que represente cada tipo de evaluación
debe ser determinado por el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional.”.-Se ha
referido además, en la Audiencia Oral Pública y Contradictora, el contenido del Acuerdo
Interinstitucional fechado 23 de enero de 2017 y agregado al cuaderno primario a fs. 53 a
57, mediante el cual la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e
Innovación, el Ministerio de Educación y el Instituto Nacional de Evaluación Educativa
acordaron regular el proceso de unificación y estandarización de la evaluación educativa,
generando las directrices para la aplicación del Examen Nacional de Evaluación Educativa
Ser Bachiller, en el cual en su artículo 7 determina: “Del Instituto Nacional de Evaluación
Educativa.- El Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEVAL), en el marco de
ejecución del presente acuerdo será responsable de: c) Expedir todos los actos
administrativos, normativos y de simple administración con la finalidad de regular os
procesos de aplicación y logística del "Examen nacional de Evaluación Educativa Ser
Bachiller”, citándose con aquello la base jurídica que determina el ámbito de acción del
Instituto Nacional de Evaluación Educativa, sumado a esto, la Resolución 004-INEVAL-
2019 emitida por el INEVAL el 20 de enero del 2019, incorporada a fs. 82 a 88 vlta del
proceso, mediante el cual es regulado el proceso de evaluación de la prueba Ser Bachiller,
resaltando además que esta Resolución regula las relaciones que podrían suscitarse en el
proceso entre los sustentantes y el INEVAL, concretamente ante un proceso de
suspensión de la prueba y la reprogramación de esta; conforme a las citas del
ordenamiento jurídico que regula este proceso de evaluación, se afirma la incuestionable
facultad que tiene la Institución accionada de llevar a cabo los procesos de evaluación a
los estudiantes para el ingreso a las universidades del país, con el estricto cumplimiento
por parte de los funcionarios, de observar el marco jurídico establecido sin
improvisaciones.- 9.4. Los accionantes sostienen que se han vulnerado sus derechos
fundamentales como son: DERECHO A LA SEGURIDAD JURIDICA.- El Art. 82 de la
Constitución de la República del Ecuador dice: “Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica
se fundamenta en el respeto a la Constitución y a la existencia de normas jurídicas
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”. .- En el Diccionario
Jurídico ESPASA, Editorial Espasa Calpe, Madrid, 1999, dice: “La seguridad jurídica
consiste en la confianza que tiene en un Estado de Derecho el ciudadano al ordenamiento
jurídico, es decir, al conjunto de leyes que garantizan la seguridad y el orden jurídico”.- En
el libro Seguridad Jurídica, Análisis, Doctrina y Jurisprudencia, Editorial Edino, del autor
Miguel Hernández Terán, en la página 93, dice: “La seguridad jurídica es la certeza que
tiene todo sujeto de Derecho sobre la aplicación efectiva del ordenamiento jurídico del
Estado, o reconocido por éste con eficacia jurídica, y la garantía de que en caso de
violación de dicho ordenamiento, la institucionalidad del país impulsa la materialización de
la responsabilidad correspondiente”.- El tratadista Antonio Fernández Galiano, citado por
el Dr. José García Falconí en su obra: “Los nuevos paradigmas en materia constitucional
en el ordenamiento jurídico ecuatoriano”, Primera Edición-2011, Página 228, dice: “…la
seguridad jurídica, se refiere a las situaciones completas de los particulares dentro del
orden del derecho. Este debe proporcionar seguridad al individuo en el sentido de que en
todo momento sepa con entera claridad hasta donde llega su esfera de actuación jurídica
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y donde empieza la de los demás, que conozca con plena certeza a lo que le compromete
una declaración de voluntad…].- b.-) Es importante analizar para el presente caso
respecto del EL DEBIDO PROCESO.- El Dr. José García Falconí manifiesta lo siguiente: “el
Debido proceso es un mecanismo de protección de los derechos fundamentales en un
estado constitucional de Derechos y Justicia […] De tal manera que las decisiones
regulatorias respecto de personas, están limitadas por LA OBLIGACIÓN DE RESPETAR LAS
REGLAS DEL DEBIDO PROCESO, es decir, el derecho a la defensa y a presentar pruebas y
ser escuchado por el ente encargado de la decisión” .- Para Eduardo J. Couture debido
proceso es: “La garantía constitucional consistente en asegurar a los individuos la
necesidad de SER ESCUCHADOS EN EL PROCESO en que se juzga su conducta, con
razonables oportunidades para la exposición y prueba de sus derechos”. Para Luis Cueva
Carrión, “El debido proceso es un derecho constitucional que protege a los justiciables
para que el órgano estatal actúe de conformidad con la ley y desarrolle legalmente el
procedimiento en base a los más estrictos PRINCIPIOS AXIOLOGICOS Y DE JUSTICIA”. -
La Corte Constitucional en sentencia No. 024-10-SEP-CC publicada en el Suplemento del
Registro Oficial No. 232 del 09 de Julio de 2010 dicen en relación al DEBIDO PROCESO:
“Por su parte, el DERECHO AL DEBIDO PROCESO no es sino aquel cumple con las
garantías básicas establecidas en la Constitución de la República. Más concretamente, el
Artículo 76 Ibídem que consagra que en TODO PROCESO en el que se determinen
derechos y obligaciones de cualquier orden se debe asegurar el derecho al debido
proceso, que debe necesariamente incluir varias garantías BASICAS…..”.- “De esta forma
se establece constitucionalmente el derecho a la defensa de TODA PERSONA, y en tal
sentido, TODO TIPO DE ACTOS QUE CONLLEVEN LA PRIVACION O LIMITACION DEL
REFERIDO DERECHO PRODUCIRA EN ULTIMA INSTANCIA, INDEFENSION, en otras
palabras, esta garantía esencial es una manifestación del debido proceso”.- Según Mario
Madrid-Malo Garizábal, en la obra “Derechos Fundamentales”, Segunda Edición. Bogotá.
1997. 3R Editores, página 146 precisa: “El debido proceso es el que en todo se ajusta al
principio de juridicidad propio del Estado de derecho y excluye, por consiguiente,
cualquier acción contra legem o praeter legem. Como las demás potestades del Estado, a
la de administrar justicia está sujeta al imperio de lo jurídico: sólo puede ser ejercida
dentro de los términos establecidos con antelación por normas generales y abstractas que
vinculan en sentido positivo y negativo a los servidores públicos”.- Estos tienen prohibida
cualquier acción que no esté legalmente prevista, y sólo puede actuar apoyándose en una
previa atribución de competencia. El derecho al debido proceso es el que tiene toda
persona a la recta administración de justicia.- El derecho al debido proceso es el derecho
a un proceso justo; a un proceso en el que no haya negación o quebrantamiento de los
que cada uno tenga jurídicamente atribuido o asignado: “Es debido aquel proceso que
satisface todos los requerimientos, condiciones y exigencias necesarias para garantizar la
efectividad del derecho material. Se le llama debido porque se le debe a toda persona
como parte de las cosas justas y exigibles que tiene por su propia subjetividad jurídica” El
derecho al debido proceso está estrechamente vinculado con la seguridad jurídica; tanto
el uno como el otro constituyen una garantía dentro de un proceso de cualquier índole sea
este, garantiza que la norma previamente establecida sea aplicada, como se dijo en
cualquier proceso y por cualquier autoridad.- 9.5. Es evidente que los sustentantes
Sabando Muñoz Kelvin Elías, Salazar Vera Fabiola Estefanía, Santos Santos José Ignacio,
Ureta Ureta Gabriela Fernanda, Vargas Villegas Ceisa Anabelle, Velastegui Rivadeneira
Sophia Anabelle, Vera Jalil José Antonio, Wonsey Breana Morie, Yánez Peñafiel Nallely
Rossana, Zaldua Ollague Ariana, Zambrano Cabeza Iván Romario, Zambrano Cagua
Elizabeth Margarita, Zambrano Falcones Katerin Malena, Zambrano Jiménez Heidy Clarisa,
Zambrano Macias Samia Brianna, Zambrano Mendoza Dalton Josué, Zambrano Posligua
Korina Isabel y Zambrano Zambrano Cristhian Humberto, para poder tener acceso a la
educación superior tenían que someterse como cualquier otra sustentante a las
regulaciones impartidas por el INEVAL, institución encargada de la evaluación en el
Sistema Nacional de Educación, y así lo hizo desde el momento que se presentó a rendirla
prueba el 21 de enero del 2020, sesión en la cual no se presentó ninguna novedad,
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concluyó la prueba y se les entregó los documentos que contenían su respaldo ante la
rendición de la prueba, hasta este momento, El INEVAL y los sustentantes se regían al
proceso determinado por el INEVAL mediante Resolución No. 004-INEVAL-2019, de fecha
20 de enero del 2019, resolución que conforme se analizó, determina un procedimiento
para la evaluación, en sus Artículo 15 y 16 facultan a la entidad de suspender antes y
durante el proceso, señalando además con precisión cuales son las causales que facultan
a la Institución suspender este proceso; así mismo, los Artículos 18 y 19 regulan la
reprogramación como facultad de la Institución, el Art. 26 detalla las prohibiciones en las
que no pueden incurrir los sustentantes, y el Art. 27 determina el procedimiento en caso
de que los sustentantes incurran en las prohibiciones descritas y además indica el
procedimiento al cual está sometido el sustentante y el INEVAL; es decir, la entidad
demandada, cuanta con todos los posibles escenarios y los mismos que encuentran
además debidamente regulados; y es con respecto a estos escenarios y sus regulaciones
como le correspondía actuar.- Con respecto a los hechos puestos a conocimiento de este
Tribunal, se observa que la entidad accionada no cumplió el procedimiento previamente
establecido para disponer la suspensión y reprogramación de los sustentantes, puesto que
conforme se ha justificado, los sustentantes rindieron la prueba el 21 de enero del 2020 y
en dicha sesión no se produjo ninguna suspensión pues no se había verificado
circunstancias alguna que permite determina incumplimiento de lo dispuesto por el Art. 16
de la Resolución No. 004-INEVAL-2019 ni menos aún se ha podido justificar que los
sustentantes hayan incurrido en una de las prohibiciones señaladas en el Art. 26 de la
resolución señalada; estableciéndose que el INEVAL fundamentada su decisión en un
Informe Técnico, que contiene una apreciación subjetiva, partiendo de supuestos hechos
ocurridos y de forma inapropiada con relación a su propia regulación, consideran
conductas atípicas, cuando indispensablemente la tipicidad es la que distingue la
actuación arbitraria de la no arbitraria de un funcionario público. El principio de legalidad
es lo que permite sostener que se actúa dentro del marco previamente establecido, es el
que permite conocer que dentro de un proceso se cumple con cada etapa, actuaciones
previstas, a las cuales, en el presente caso, los sustentantes debían atenerse, puesto que
si a los sustentantes se le atribuyó un “comportamiento atípico” como en efecto consta en
la comunicación agregada al proceso constitucional a fs. 70, de fecha 15 de febrero del
2020, esta determinación de “comportamiento atípico” es subjetiva, indeterminada,
ambigua e improvisada, pues ante dicha calificación de conducta, los sustentantes no han
tenido ninguna oportunidad para presentar de forma verbal o escrita argumento alguno,
que les permita defender su estado de inocencia ante la atribuida calificación conductual
que afecta sus derechos, es más ni siquiera se les ha notificado de tal calificación para
que puedan hacer efectivo su derecho a la defensa; lo cual ha sido evidente, al haber la
entidad accionada, de forma sencilla ligera y lo más importante, sin base legal,
considerado que los sustentantes cometieron un “comportamiento atípico”, resolviendo
también sin fundamento legal, desconocer el resultado de la primera evaluación,
atribuyéndoles conducta atípica y por aquello indeterminada imprecisa, es decir no se dice
porque es atípica.- 9.6. Es necesario referir, que la defensa de la entidad accionada, en las
intervenciones realizadas en la Audiencia Oral Pública y contradictora, llevada a efecto
ante el Tribunal de Garantías Penales del Cantón Sucre, sostuvo que lo resuelto fue
apegado al ordenamiento jurídico, puesto que tiene la facultada el INEVAL de llevar a
cabo la evaluación integral interna y externa del Sistema Nacional de Educación, con los
indicadores de la calidad de la educación, además de expedir actos administrativos,
normativos y de simple administración con la finalidad de regular los procesos de
aplicación y logística del "Examen nacional de Evaluación Educativa Ser Bachiller,
entendiéndose que en efecto, al momento de expedirse la RESOLUCION 004-INEVAL-
2019, se está determinado el procedimiento al que deberán someterse no solo los
sustentantes sino también la Institución examinadora; aquello resulta actuar en estricto
apego al derecho Constitucional de la Seguridad Jurídica, con el respeto a las normas
previamente establecidas, lo que conlleva conocer a todos los actuantes a lo que deben
de atenerse, siendo esto, el cumplimiento al derecho a la seguridad jurídica, puesto que ir



21/7/2020 Zimbra:

https://mail.dpe.gob.ec/h/printmessage?id=24787&tz=America/Bogota&xim=1 27/31

más allá de lo previamente establecido, sería la ausencia de este derecho; la Seguridad
jurídica y el Derecho a la defensa son derechos Constitucionales interdependientes, que
garantizan la ausencia de la arbitrariedad de la administración pública frente al
administrado, puesto que ser arbitrario en un proceso de cualquier índole significa
improvisar de la forma que considere “pertinente” frente a circunstancias no previstas por
la norma, o siendo previstas por ella, se desconoce el procedimiento.- A los sustentantes
se les permitió rendir la prueba el 21 de enero del 2020 hasta terminar su examen, se les
otorgaron los documento con sus aciertos, sin que en la sesión los sustentantes hayan
incurrido en ninguna de las prohibiciones del Art. 26 de la Resolución 004-INEVAL-2019, y
hasta el momento en que los sustentantes culminaron su prueba, el INEVAL no suspendió
dicha prueba, pues hasta ese momento no existía causal para hacerlo, de lo contrario
conforme la regulación citada, tenía que suspender la prueba por cualquiera de las
causales del Art. 16 o 26 de la referida resolución. Según las manifestaciones de la
defensa del INEVAL, existió una filtración que ha violado la seguridad de sus pruebas,
circunstancias que de haber sido real debió de forma oportuna suspender la prueba, antes
de que se culmine la recepción de esta, eso dice de la eficacia de las seguridades que
debe implementar el INEVAL en el proceso; si hubo ineficacia o negligencia en las
seguridades que debió implementar el INEVAL, pues esta era responsabilidad de la
Institución, sin corresponder trasladar esa responsabilidad a los sustentantes a quienes de
forma indiscriminada se les ha atribuido un “comportamiento atípico” desconociéndoles el
derecho a la defensa, puesto que tenían derecho a conocer mediante la debida
notificación y conforme se indicó, poder argumentar defender y contradecir los hechos a
ellos imputables; el hecho de que el INEVAL haya resuelto reprogramar la prueba fuera
del marco legal resulta vulnerar el derecho al debido proceso y sus garantías básicas y el
derecho a la seguridad jurídica, ya que el aparente probatorio, emitido a través de un
informe técnico, considera que los sustentantes han obtenido una “elevada calificación”,
sustentándola además en que el puntaje se encuentra fuera del rango normal, cayendo en
el prejuicio, de que debieron obtener baja calificación para considerarlo “normal y
merecido”; siendo este fundamento el que conlleva a cometer al INEVAL decisiones que
violen derechos constitucionales, sin que pueda considerarse una compensación el hecho
de haber promediado la primera con la segunda nota, pues este procedimiento tampoco
se encuentra regulado.- Concluyendo el Tribunal constitucional, que todo pronunciamiento
emitido por los poderes públicos, incluido el Instituto Nacional de Evaluación Educativa,
necesariamente deben ser motivados y en ellos referir las normas en que fundamentan
tales decisiones, siendo evidente que la notificación remitida a la Rectora de la Unidad
Educativa “La Inmaculada” emitida el 15 de febrero del 2020, mediante la cual se dispone
“Reprogramar” las pruebas SER BACHILLER de dieciocho (18) estudiantes, no se enmarca
en normas jurídicas o principios jurídicos ni establece los hechos que llegaron a conclusión
por parte de la entidad, para emitir tal decisión y conforme lo previene el Art. 88 de
nuestra Carta Magna, la Acción de Protección tiene como fin la protección de los derechos
constitucionales, producidos por actos u omisión de la entidades públicas, siempre que se
verifica la violación a los derechos constitucionales, permitiendo esta acción constitucional,
de una forma rápida y eficaz garantizar los derechos enmarcados en nuestra Constitución,
cuando estos no han sido observados o cuando están siendo vulnerados por el poder
público; y, por cuanto el Derecho a la Seguridad Jurídica es el medio mediante el cual se
otorga la certeza de que el poder público va a actuar en función de la Constitución y de
las normas previamente establecidas y el Derecho al Debido proceso garantiza que en
todo acto de la administración pública se observe el lineamiento que se ha dispuesto para
toda la actividad de las instituciones, y por cuanto en el presente caso el derecho a que la
resolución del administrador con la cual afecta directamente a sus derechos, sea motivada
conforme manda el Art. 76 numeral 7 literal l) de la Constitución de la República; al
respecto la Corte Constitucional se ha pronunciado mediante sentencia No. 175-14-SEP-
CC que sostiene en su parte pertinente: “… los jueces constitucionales no deben
desnaturalizar el sentido de la acción de protección, rechazando la garantía sin previo
haber realizado una verificación real de la vulneración de derechos constitucionales, ni
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mucho menos sustentar tal negativa en la existencia de otras vías para que el accionante
formule su acción, sin previamente fundamentar las razones de su conclusión intelectual,
tomando como fundamento principal la protección de derechos constitucionales, ya que
en dichos casos se produciría una vulneración del derecho constitucional a la seguridad
jurídica y del derecho constitucional a la tutela judicial efectiva, en tanto no se cumpliría el
objetivo de la garantía jurisdiccional de proteger dichos derechos.” Del análisis y
observaciones hechas en este considerando se advierte la vulneración de derechos
constitucionales, siendo obligación de las instituciones del Estado observar el
cumplimiento de los derechos constitucionales, en el presente caso la Institución INEVAL
no ha observado la realización de los derechos constitucionales de los sustentantes
Sabando Muñoz Kelvin Elías, Salazar Vera Fabiola Estefanía, Santos Santos José Ignacio,
Ureta Ureta Gabriela Fernanda, Vargas Villegas Ceisa Anabelle, Velastegui Rivadeneira
Sophia Anabelle, Vera Jalil José Antonio, Wonsey Breana Morie, Yánez Peñafiel Nallely
Rossana, Zaldua Ollague Ariana, Zambrano Cabeza Iván Romario, Zambrano Cagua
Elizabeth Margarita, Zambrano Falcones Katerin Malena, Zambrano Jiménez Heidy Clarisa,
Zambrano Macias Samia Brianna, Zambrano Mendoza Dalton Josué, Zambrano Posligua
Korina Isabel y Zambrano Zambrano Cristhian Humberto, al haber reprogramado la
prueba SER BACHILLER por presunto “comportamiento atípico”, y resolver sin fundamento
legal desconocer la nota obtenida en la primera prueba, sin que aquello se encuentre
comprendido en el Acuerdo Ministerial que expide la REGULACIÓN PARA ARTICULAR,
UNIFICAR Y ESTANDARIZAR LA EVALUACIÓN EDUCATIVA “EXAMEN NACIONAL DE
EVALUACIÓN EDUCATIVA SER B BACHILLER” (fs. 53 a 57 vlta), así como no se observa la
aplicación del Art. 15 del acuerdo referido, norma que permite la suspensión de las
evaluaciones cuando se considere que no ha existido condiciones de transparencia,
seguridad, confidencialidad y operativa antes o durante el proceso de evaluación; sumado
a esto, la Resolución No. 004-INEVAL-2019, mediante la cual se expide el Reglamento
para la Ejecución de las Evaluaciones realizadas por el Instituto Nacional de Evaluación
Educativa en sedes (fs. 82 a 88 vlta) no contempla establecido como causales de
suspensión el “comportamiento atípico”, de cuyo texto se resalta el contenido del Artículo
16 que se lee textualmente: “…Artículo 16.- Causales de suspensión.- La suspensión será
individual o colectiva, conforme a las siguientes causales: 1. Inconvenientes técnicos o
logísticos; 2. Cuando se haya violentado los protocoles de seguridad previstos; 3. Cuando
exista riesgo a la integridad de los sustentantes o de los actores de aplicación de la
evaluación; 4. Aquellas que pongan en riesgo la integridad del proceso de evaluación,
debidamente justificadas por la autoridad competente; 5. Acceso anticipado a la
evaluación; 6. Detección de software no autorizado en los equipos de cómputo; 7. Ingreso
de personal no autorizado a la sala de aplicación; 8. Ausencia de responsable de sede o
corresponsable; 9. Activación anticipada de claves de confidencialidad; 10. Allanamiento a
la sala de aplicación; 11. Evacuación bajo protocolo por gestión de riesgos; 12.
Sustracción de equipos de cómputo; 13. Violación de los sellos de seguridad de las salas
de aplicación; 14. Cuando se difundan las pruebas de manera parcial o total, a través de
páginas web, redes sociales y otros mecanismos de difusión; y, 15. Otros casos de fuerza
mayor o caso fortuito…”; texto enunciado que evidencia la ausencia de seguridad jurídica
en la aplicación de la reprogramación de la prueba, por no encontrarse estipulada la
causal aplicada en el presente caso, a más de aquello se evidencia la ausencia del
Derecho al Debido proceso, al incumplir el contenido del Art. Que señala textualmente: “…
Artículo 18.- Reprogramaciones.- La reprogramación será notificada oportunamente a los
sustentantes, a través de los canales oficiales de comunicación del Ineval. Las
notificaciones contendrán al menos lo siguiente: nombres y apellidos completos del
sustentante, número de identificación, lugar o modalidad, fecha, hora, motivos del hecho
y derecho de la reprogramación e indicaciones generales…”, puesto que, conforme ha
quedado establecido, los sustentantes no fueron notificados oportunamente de la
reprogramación, al haberse enviado una comunicación a la Rectora de la Unidad
Educativa “La Inmaculada” (fs. 70) de cuyo documento no se observa el cumplimiento del
artículo referido, al no precisar los nombres y apellidos de los sustentantes, es más en el
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documento requieren que sea ella las que los notifique, cuando es claro la norma en
disponer que es la entidad a quien le corresponde hacerlo; y, lo más importante, no se
determina los motivos por el cual se deja sin efecto la nota de la rendición anterior ni
establece cual ha sido el comportamiento atípico atribuido a los estudiantes.- DÉCIMO:
RESOLUCIÓN.- Este Tribunal concluye que en el presente caso, existen derechos
constitucionales violentados, pues al realizar el análisis de las piezas procesales constantes
en autos y de las alegaciones que han realizado las partes, debidamente confrontadas con
las disposiciones constitucionales y legales expuestas en esta sentencia, se establece que
el acto impugnado ha sido realizado por el Instituto Nacional de Evaluación Educativa
INEVAL, fuera de las potestades que le otorga la constitución y la ley; por todo aquello,
conforme ha quedado debidamente fundamentado, esta acción de protección es
procedente.- Por los argumentos, motivaciones y presupuestos indicados, esta Sala
Especializada de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia de Manabí,
“ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA” RESUELVE NEGAR la
APELACIÓN propuesta por la entidad demandada Instituto Nacional de Evaluación
Educativa y CONFIRMAR la sentencia de primer nivel, que declara procedente la Acción de
Protección, incoada por los ciudadanos: CABEZA SALAZAR MIRIAN ARACELY con cédula
de ciudadanía No. 130612719-0, CAGUA MONTAÑO MARÍA NARCISA con cédula de
ciudadanía No. 130394017-3, FALCONES ESMERALDAS DIANA CAROLINA con cédula de
ciudadanía No. 131038378-9, JALIL ROMAN MARÍA JOSEFA con cédula de ciudadanía No.
130433188-5, MACÍAS LOOR SAMIA ELIZABETH con cédula de ciudadanía No.
130425879-9, MENDOZA CUSME JACINTA MARÍA con cédula de ciudadanía No.
130830928-3, MUÑOZ VALENCIA YENNY SENEIDA con cédula de ciudadanía No.
131186590-9, OLLAGUE ANDRADE KAREN TATIANA con cédula de ciudadanía No.
130924065-1, PEÑAFIEL MACÍAS ROSSANA MARIBEL con cédula de ciudadanía No.
13109976-3, SALAZAR CEVALLOS HENNIE MARCELO con cédula de ciudadanía No.
130559808-6, SANTOS ZAMBRANO CAROL ALEXANDRA con cédula de ciudadanía No.
130699496-1, VARGAS MORALES PABLO LUIS con cédula de ciudadanía No. 130875979-
2, VELASTEGUI CEDEÑO TRAJANO GONZALO con cédula de ciudadanía No. 130899144-5,
WONSEY ANNA LILIA con cédula de identidad No. 175005957-6, ZAMBRANO BURGOS
ALEYDA JANETH con cédula de ciudadanía No. 130775216-0, ZAMBRANO ZAMBRANO
MELCIADES PATRICIO con cédula de ciudadanía No. 130969588-8, quienes comparecen
por sus propios derechos y por los que representan en calidad de padres de familia de la
UNIDAD EDUCATIVA “LA INMACULADA” DE BAHÍA DE CARÁQUEZ, en contra del
INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA (INEVAL) representada por su
Director Ejecutivo LCDO. GUSTAVO EDUARDO SALGADO ENRÍQUEZ; disponiéndose como
medidas de reparación, las que han sido dispuestas por el Tribunal A quo, en la sentencia
de primer nivel esto es: “…74.1. Declarar procedente la acción constitucional de
protección presentada por los ciudadanos Cabeza Salazar Mirian Aracely, Cagua Montaño
Maria Narcisa, Falcones Esmeraldas Diana Carolina, Jalil Román María Josefa, Macías Loor
Samia Elizabeth, Mendoza Cusme Jacinta María, Muñoz Valencia Yenny Seneida, Ollague
Andrade Karen Tatiana, Peñafiel Macías Rossana Maribel, Salazar Cevallos Hennie
Marcelo, Santos Zambrano Carol Alexandra, Vargas Morales Pablo Luis, Velastegui Cedeño
Trajano Gonzalo, Wonsey Anna Lilia, Zambrano Burgos Aleyda Janeth, Zambrano
Zambrano Melciades Patricio, por sus propios derechos y los que representan en calidad
de padres de familia de los dieciocho estudiantes de la Unidad Educativa “La Inmaculada”
de Bahía de Caráquez. 74.2. En consecuencia se declara la vulneración de los derechos
constitucionales al debido proceso, contemplados en el artículo 76 numeral 1, 2 y 3 en
relación con el artículo 82 de la Constitución de la República, y, artículo 76 numeral 7
literales a), b) , c) y l) de misma Norma Suprema. 74.3. De conformidad con el artículo
86.3 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 18 de la LOGJCC,
como reparación integral se ordena lo siguiente: 74.3.1. Restitución del Derecho
Vulnerado.-Como medida de restitución se deja sin efecto el acto administrativo contenido
en el oficio de fecha Quito, 15 de febrero del 2020, emitido por el INEVAL, y dirigido a la
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rectora de la Unidad Educativa Particular “La Inmaculada” y todos sus efectos posteriores
al mismo. En consecuencia se deja vigente la primera evaluación del examen “Ser
Bachiller”, que rindieron los dieciocho estudiantes de la Unidad Educativa Particular “La
Inmaculada” el día 21 de enero del 2020, así como sus notas obtenidas y la notificación
de las mismas. En este sentido, bajo el principio de coordinación interinstitucional, deberá
el Director Ejecutivo del INEVAL, en el plazo de 24 horas contados desde la notificación,
comunicar al Ministerio de Educación y a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia,
Tecnología e Innovación (Senescyt), sobre la nota vigente y valida de los estudiantes
antes referidos; para el acatamiento de lo dispuesto, se delega el seguimiento del
cumplimiento de esta sentencia a la Defensoría del Pueblo con sede en la ciudad de Quito,
esto, de conformidad con el artículo 21 de la LOGJCC. 74.3.2. Rehabilitación.- Como
medida de rehabilitación se deja sin efecto la segunda evaluación “reprogramada” que
rindieron los dieciocho estudiantes de la Unidad Educativa Particular “La Inmaculada”, el
día 18 de febrero del 2020, debiendo oficiarse al Ministerio de Educación y a la Secretaría
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (Senescyt), comunicándoseles
que se ha dejado sin efecto la resolución antes descrita, debiendo eliminarse de los
registros dicha evaluación y en especial la palabra “reprogramada”, que afecta los
derechos de presunción de inocencia de los estudiantes. 74.3.3. Como medida de
satisfacción, ordenar que el Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEVAL), a través
de su representante legal, ofrezca disculpas públicas a las víctimas y sus familiares. Las
disculpas públicas deberán ser publicadas en un lugar visible y de fácil acceso de la página
principal de su portal web institucional, por el término de un mes. La disculpa pública
deberá contener el siguiente texto: “El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal de Garantías Penales con sede en el cantón
Sucre, provincia de Manabí, en la sentencia constitucional de acción de protección No.
13245-2020-00001, reconoce la vulneración a los derechos constitucionales de los
dieciocho estudiantes de la Unidad Educativa Particular “La Inmaculada” del cantón Sucre;
en especial, su derecho al debido proceso, en las garantías de cumplimiento de las
normas y derechos de las partes, la presunción de inocencia, principio de legalidad, y
derecho a la defensa, y motivación de los actos administrativos. Por lo tanto, ofrece sus
disculpas públicas a los estudiantes y a sus familiares por el daño causado por dicha
vulneración. Asimismo, la institución reconoce su deber de respetar y proteger los
derechos constitucionales de todos los ciudadanos en especial de los que se encuentran
como grupos de atención prioritaria”. El representante del INEVAL o su delegado deberá
informar a este Tribunal de manera documentada, dentro del término máximo de cinco
días, el inicio de la ejecución de la medida; y, cinco días después de concluido el término
de un mes, sobre su finalización…”.- Cúmplase con lo dispuesto en el numeral 5 del
artículo 86 de la Constitución de la República del Ecuador.- Dado el estado de emergencia
sanitaria que atraviesa el país,  mismo que fue declarada desde el día martes 17 de marzo
del 2020 y las demás disposiciones legales que preceden,  las actuaciones digitales
quedan registradas en el expediente electrónico con las respectivas firmas electrónicas;
sin perjuicio, de ser incorporadas al expediente en forma física. Una vez ejecutoriada la
sentencia remítase al Juez inferior para los fines legales pertinentes, la señora Secretaria
Relatora en la presente causa,  por los medios eficaces deberá de remitir de ser el caso el
expediente en físico o de manera electrónica y digital, en atención al restablecimiento de
las actividades jurisdiccionales de la Corte Provincial de Justicia de Manabí.- NOTIFÍQUESE
Y CÚMPLASE.-

f: SABANDO ESPINALES LAURA PAULINA, JUEZA; PONCE FIGUEROA TEDDY LYNDA,
JUEZ; GARCIA MONTES YOLANDA DE LAS NIEVES, JUEZA

Lo que comunico a usted para los fines de ley.

PIZA BRIONES DIANA LICETH
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